
P á g i na 396 1

A ñ o X V I  J u e v e s  2 3  d e  a g o s t o  d e  1 9 5 1             N ú m . 2 3 5

S U M A R I O
PÁGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 9 de agosto de 1951 7)or el que se asciende a 

Embajador a don José Rojas y Moreno, Conde de Casa 
Rojas ..........................   3961

M I N I S T E R I O  D E I N D U S T R I A
DECRETO de 10 de agosto de 1951 por el que se dispone 

cause baja en el servicio activo, por cumplir  la edad re
glamentaria, don Victoriano García Marti  ........................... 3961

M I N I S T E R I O  DE A G R I C U L TU R A
DECRETO de 30 de ju lio  de 1951 por el que se asciende * 

a Presidente de Sección del Consejo Superior Agronómico  
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónotnos a don Fer
nando García Fuelles y Sánchez ...............................   3961

Otro de 30 de ju l io  de 1951 por el que se asetende a Con
sejero Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenie
ros Agrónomos a don Alfonso de Grado Cerezo ............... 3962

Otro de 1 de agosto de 1951 por el que se asciende a Inge
niero J e f e  de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes a don Tomás Bclarroa Lequerica .....................  3962

M I N I S T E R I O  d e  t r a b a j o

O rden de 18 de junio de 1951 por la qUe se aprueban los 
Estatutos del Montepío Nacional de Previsión Social de 
los Productores de la Dependencia Mercantil .......... .... 3962

PÁGINA

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
GOBERNACION.— Dirección General de Beneficencia ;y Obras 

Sociales.— Anuncio sobre devolución de la fianza prestada* 
por el que fue Administrador del Instituto Oftálm ico
Nacional don Faustino Santalíces Pérez ...............................  3971

HACIENDA.—Dirección General de -Timbre y Monopolios  
(Sección de Loterías).— Anunciando la anulación de dos 
billetes del sorteó del 25 del actual, a causa de su extra
vio en C orreos ..................................................     3971

INDUSTRIA,»— Dirección General de Industria.— Resolución 
por la que se autoriza a don Félix Alvaro Acuña para ins
talar una nueva industria de fabricación de pasta de papel, 
y papel (kraft, sulfito y larguero) en Santa Cruz de Tene
rife ..........................................   3972

AGRICULTURA Y  DE INDUSTRIA.— Servicio de la Madera.—  
Circular número 32 por la que se fijan los precios de los 
conjuntos de piezas de madera aserrada que componen 
la caja «standard» para la exportación de naranja dulce y 
la «m edia caja sevillana» utilizada en la exportación de 
la naranja amarga, correspondiente al año forestal 1951-52. 3971

AGRICULTURA.— Servicio Nacional de Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco.— Transcribiendo relación de cultivadores 
autorizados para la campaña 1951-52 en la Zona segunda 
(provincias de Granada, Jaén y Málaga). (Continuación.) 3972 

OBRAS PUBLICAS.— Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Rectificación al anuncio de la subasta de las obras de 
«Abastecim iento y distribución de aguas potables de 
Santa Colonia de Farnés» (Gerona), publicado en el BO
LETIN OFIC IAL DEL ESTADO de 19 de agosto de 1951 „ 3972

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.

G OBI E RNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 9 de agosto de 1951 por el que se asciende 

a Embajador a don José Rojas y Moreno, Conde de 
Casa Rojas.

A propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores,
Vengo en ascender a E m bajador al M inistro P le n ip o - ’ 

tenciario  de prim era clase don José R ojas y Moreno, C on 
de de Casa Rojas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en S^n 
Sebastián  a nueve de agosto de m il novecientos cincuenta 
y  uno.

FRAN CISCO FRANCO
E) Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN  ARTAJO

MINISTERIO, DE INDUSTRIA
DECRETO de 10 de agosto de 1951 por el que se dispone 

cause baja en el servicio activo, por cumplir la edad 
reglamentaria, don Victoriano García Martí.

A propuesta del M inistro de Industria  y de acuerdo con 
10 prevenido en el articu lo-cu aren ta  y  nueve del E statu 
to de las Clases P asivas del Estado de veintidós de octubre 
de mil novecientos veintiséis y  en la Ley de veintisiete 
de diciem bre de m il novecientos trein ta  y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a don Victoriano G arcia Marti, 
Jefe Superior de Adm inistración Civil del .Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo del M inisterio de Industria, cuyo fun cio
n ario deberá cesar, causando b aja  en el servicio activo el 
día diecisiete del corriente mes, en que cumple la edad 
reglam en taria.

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en S an  
Sebastián  a diez de agosto de m il novecientos cincuenta 
y uno. -

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de Industria, •
JOAQUIN PLANELL R IERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 30 de julio de 1951 por el que se asciende 
a Presidente de Sección del Consejo Superior Agronó
mico del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos a 
don Fernando García Puelles y Sánchez.

V acante una plaza de Presidente de Sección del Consejo 
Superior Agronóm ico del Cuerpo N acional de Ingenieros 
Agrónomos, por jubilación de don Enrique de la Lam a y 
del Arenal, a propuesta del M inistro de Agricultura, 

'V en go  en nom brar, en ascenso de escala, Presidente de 
Sección del Consejo Superior Agronóm ico del eitado Cuer-
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po y con antigüedad de dieciocho de julio del com ente 
año, a don Fernando García Puelles y Sánchez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de julio de mil novecientos cincuenta y uno. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 30 de julio de 1951 por el que se asciende 
a Consejero Inspector general del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónomos a don Alfonso de Grado Cerezo.

Vacante una plaza de Consejero Inspector general del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascenso 
de don Fernando García-Puelles y Sánchez, a propuesta 
del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Consejero 
Inspector general del citado Cuerpo y con antigüedad de 
dieciocho de julio del corriente año, a don Alfonso de 
Grado Cerezo.

Asi lo dispongo por el presento Decreto, dado en M a
drid a treinta ele julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
® E l  Ministro de Agricultura.
RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 1 de agosto de 1951 por el que se asciende 
a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de In
genieros de Montes a don Tomás Belarroa Lequerica.
Vacante una plaza de Ingeniero Jefa de primera clase 

del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por pasar a situación 
de supernumerario don Antonio Garrido- y Pérez de las 
Bacas

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala y con antigüedad de quince de julio del año 
actual, al Ingeniero Jefe de segunda clase don Tomás 
Belarroa Lequerica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a uno de agosto de mil novecientos cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro rie Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 18 de junio de 1951 por la que 

se aprueban los Estatutos del Montepío 
Nacional de Previsión Social de los Pro
ductores de la Dependencia Mercantil.

'limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en el Comercio, aprobada por 
Orden de 10 de febrero de 1948, fue crea
do el Montepío de Previsión Social para 
los trabajadore¿ de dicha actividad labo
ral, cuyos Estatutos fueron aprobados 
por otra de 22 de marzo del mismo año.

Con posterioridad, y en virtud de lo 
dispuesto en sus respectivas Ordenanzas 
laborales u Ordenes ministeriales, fue
ron incorporados a dicho Montepío otros 
sectores-laborales.

Superado el período de organización 
del Montepío, una* vez realizada la afilia
ción de ios Sectores incorporados, se ha
ce necesario revisar su régimen de pres
taciones mejorándolo en lo que permi
ten sus posibilidades económicas, y adap
tar, al mismo tiempo, sus Estatutos a la 
legislación vigente- 

Visto el proyecto de reforma de Esta
tutos aprobado por la Asamblea General 
del Montepío, las conclusiones adopta
das por la Conferencio, celebrada .por los 
componentes. de sus Organos, rectores y 
los estudios realizados por ei Servicio de 
Mutualidades Laborales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo .1.® Se aprueban los Estatu
tos del Montepío Nacional de Previsión 
Social de. los Productores de la Depen
dencia Mercantil, que comenzarán a re
gir el día I.® de julio de 1951 en sustitu
ción de los actuales, que quedan 'deroga
dos por la presente.

Art. 2.° Los derechos a* prestaciones 
nacidos en virtud de hechos acaecidos 
con anterioridad a la fecha citada ¿e 
regularán en cuanto a ciases, cuantía y 
requisitos de las prestaciones, conforme 
a las normas contenidas en los Estatu
tos provisionales'de 22 de marzo de 1948. 
cualquiera que sea la fecha de solicitud 
de aquéllas.

No obstante, en las prestaciones de viu
dedad causadas con anterioridad al 1.° de 
julio de 1951, se aplicarán las normas 

. contenidas en las disposiciones transito
rias de los Estatutos que se aprueban por 
la presente, siempre que las beneficiarías 
tuvieran menos de cuarenta y cinco años 
de ed*d.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios gtiarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1951

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previsión,

Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales.

Estatutos del Montepío Nacional 
de los Productores de la Depen
dencia Mercantil aprobados por 
Orden ministerial de 18 de junio 

de 1951 
TITULO PRIMERO

Naturaleza y extensión del Montepío
Artículo 1.° El «Montepío Nacional de 

Previsión Social de Tos Productores de 
la Dependencia Mercantil», constituido 
en cumplimiento de lo establecido en la 
Orden ministerial de. 10 de febrero.de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d?
6 de abril), se regirá per los presentes 
Estatutos y disposiciones sobre Mutuali
dades y Montepíos Laborales.

Art. 2.° Esta Entidad tiene por objeto 
el ejercicio de la previsión social, siendo 
sus íines la ’más amplia protección y ayu
da a sus asociados y familiares contra 
circunstancias4 fortuitas y previsibles, en 
la forma que disponen los presentes Es
tatutos y de acuerdo con la$ Ordenes y 
disposiciones que por el Ministerio de 
Trabajo se dicten para la concesión de 
beneficios que deba otorgar la Entidad 
en atención a sus posibilidades econó
micas. !

El Montepío nq podrá ejercer más ‘ ac
tividades que las de Previsión Social au
torizadas o que se autoricen por el Mi-, 
nisterio de Trabajo.

Art. 3.° La duración d e . esta Entidad 
será indefinida.

Su disolución o incorporación a otro 
Montepío o . Mutualidad de Previsión La
boral corresponderá al Ministerio de Tra
bajó mediante disposición expresa.

Art. 4.° Esta Entidad desarrollará sus 
actividades en todo el territorio nacional 
y^-piazas de soberanía, teniendo su do-, 
mi cilio social en Madrid. Dichas juris
dicción y dorfiieilio podrán ser modifica
dos por el Ministerio de Trabajo si lo 
considera conveniente por razones socia
les o intereses mutualistas.

♦

Art. 5.° En este Montepío estarán en
cuadrados tas Empresas y trabajadores 
afectados por las siguientes Reglamen
taciones de Trabajo:

Reglamentación Nacional de Trabajo 
en el Comercio de 10 de febrero de 1948.

Reglamentación Nacional de Trabajo 
en Oficinas' y Despachos de 21 de abril 
de 1948.

Normas de Trabajo para las Empre
sas Exportadoras de Pescados de 10 de 
junio de 1948.

Normas de Trabajo para las Empresas 
Explotadoras de Mercados Particulares de 
"8 de julio de 1948.

Reglamentación Nacional de Trabajo 
en la Enseñanza no Estatal de 15 de 
noviembre de 1950.

Reglamentación Nacional de Trabajo 
para las Empresas Consignatarias de Bu
ques de 1 de mayo de 1947.

El Ministerio de Trabajo podrá dispo
ner queden incorporados a este Montepío 
las Empresas y trabajadores afectados 
por . otras Ordenanzas Laborales. Tam
bién podrá acordar La segregación de 
Sectores Laborales en él encuadrados, por 
tazones sociales o económicas.

Art. 0.° El Montepío Nacional de Pro
visión Social de los Productores de la 
Dependencia Mercantil tiene persohali- 
dac jurídica y, en su consecuencia, go
zará de capacidad plena para adquirir, 
poseer, gravar -y enajenar bienes, asi co
mo realizar toda clase de actos y con
tratos relacionados con sus fines, sin más 
1 i..:ilaciones que las establecidas en l*as 
disposiciones vigentes o que puedan es- 
teuteerse en el futuro. Igualmente po
dra promover y seguir los procedimien
tos que fueren oportunos y ejercitar los 
derechos y acciones que le correspondan 
ant'- lo.- Juzgados y Tribunales de Jus
ticia, ordinarios y especiales, y Organis
mos y Dependencias de la' Administra
ción Pública. *

Art. 7.° Esta Entidad estará eomerida 
a :a jurisdicción del Ministerio de Tra
bajo, quien ejercerá sobre ella su orde
nación, ■ tutela, inspección é intervención 
a través de los Organismos competeutes.

TITULO II 
De los socios beneficiarios 
. CAPITULO PRIMERO 
De las clases de socios

Art, 8 ° Los socios de la Institución se 
clasifican en socios protectores y socios 
beneficiarlos.
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CAPITULO II 

De los socios protectores

Art. 9.ª Los socios protectores podrán 
ser:

a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

S e c c ió n  1 » —De Los socios protectores 
obligatorios

Art. 10. Serán socios protectores obli
gatorios todas las Empresas a las cjue 
so refiere el artículo 5.,J de estas Esta
tutos que, en virtud de las disposicio
nes aplicables coticen o deban cotizar 
preceptivamente a favor del Montepío.

Art. 11. Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

1.° Su ¿filiación al Montepío, asi co
mo la del personal que trabaje a su ser
vicio, siempre que reúnan las condicio
nes señaladas en los vigentes Estatutos.

El no u-:o por parte del productor de 
la facultad señalada en el apartado pri
mero del articulo 16 no eximirá a la 
Empresa de la obligación reseñada ante
riormente ni do la consiguiente respon
sabilidad.

2.° Remitir al Montepío,* a través de 
la Delegación Provincial, un padrón ini
cial de los trabajadores a su servicio, 
conforme al modelo y con los datos que 
por aquél se señalen.

3.c Remitir ai Momepío. a través de 
la Delegación Provincial, relación de las 
altas y bajas causadas en la Empresa, 
así como de las variaciones eje salarios 
producidas por mejoras voluntarias o 
cambios de categoría profesional de los 
trabajadores, dentro de los plazos que 
h  Institución señale.
* 4.° Abonar las cuotas patronal y obre

ra en la cuantía, plazos y forma que se 
determinan on el Titulo de Régimen eco
nómico de  ios pre-pntes Estatutos.

5° Presentar oportunamente y tener a 
disposición de stis trabajadores, en sitio 
visible, La liquidación de pago de cuotas.

6.° Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y delegación expresa del 
Montepío— a los beneficiarios que residan 
en localidad donde la Empresa tenga 
Centro de Trabajo.

7.° Cumplir todas las obligaciones que 
se deriven de los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, así como 
de los acuerdos que adopten los Orga
nos de Gobierno de la Institución.

Art. 12 Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte 
de los Organos de Gobierno de la Ins
titución cuando fueren elegidos para ello.

S e c c ió n  2.a— D e  Los socios protectores 
voluntarios

Art. 13. Sejmn socios protectores vo
luntarios aquellas personas naturales o 
jurídicas que, por donaciones a la En ti-, 
dad o servicios prestados a la misma, se 
consideren con méritos suficientes para 
ser asi conceptuadas.

Art. 14. El titulo de socio protector 
voluntario será honorífico, y el que lo 
ostente estará facultado para asistir con 
derecho a voz a las reuniones que la 
Asamblea General celebre, u cuyos efec
tos deberá» ser citado oportunamente.

La concesión del título <le socio protec
tor voluntario corresoonderá a la Asam
blea General, a propuesta de la Junta 
Rectora.

C A P ITU LO  I I I

De los socios beneficiarios
Art. 15. Tendrán la consideración de 

socios beneficiarios obligatorias de este 
Montepío los trabajadores por cuenta 
ajena encuadrados en las actividades a 
que se refiere el articulo 5.° de estos Es
tatutos y que tengan derecho a su a flic 

ción, según lo establecido en la Orden 
de 16 de mayo de 1950 y Decreto de 
17 de noviembre del mismo año.

’Art. 16. Los socios beneficiarios ten
drán los siguientes derechos: ,

1* Solicitar su afiliacic i  al Montepío 
cuando la Empresa por cuya cuenta tra
bajen no la efectúe. . ' '

2.° Conocer la efectividad del pago por 
la Empresa de las cuotas correspondien
tes.

3.° Percibir los beneficios y causar las 
prestaciones que correspondan con arre
glo a lo regulado en el presente Esta
tuto y en - las disposiciones o acuerdos 
del Servicio de Mutualidades Laborales.

4.° Recurrir contra los acuerdos de los 
Organos de Gobierno de la Entidad en 
materia de reconocimiento de derechas, 
conforme se determina en los presentes 
Estatutos. ^

Art. 17. Serán obligaciones de los So
cios beneficiarios: .

1.a Extender y entregar o la Empresa 
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los dates personales, 
familiares y profesionales que' por la En
tidad se determinen.

2.a Dar cuenta a la Institución, por me. 
dio de las Delegaciones Provinciales, de 
las variaciones, de orden personal, fam i
liar o profesional que puedan modificar 
la declaración inicial a que se refiere el 
apartado anterior.

3.’ Colaborar en el cumplimiento de 
los fines de la Institución, facilitando a 
ésta cuantos datos le sean interesados y 
Gllanando, en la medida que eúé a su 
alcance, las dificultades que los funciona
rios de aquélla puedan encontrar en el 
desempeño de sus funciones; si así no 
lo hicieren podrán incurrir en responsa
bilidad y ser objeto de sanción.
• 4.1 Cumplir las preceptos dé los Es
tatutos y los acuerdos y resoluciones de 
los Organos de Gobierno de la Institu
ción. .

Art. 18. Los asociados que voluntaria 
o forzosamente dejen de prestar sus ser
vicios por cuenta ajena, serán baja en 
el Montepío, sin perjuicio de que cuan
do se reintegren al trabajo en cualquiera 
de las Empresas encuadradas de esta En
tidad, se les reconozca la antigüedad la
boral y mutualifsta que con anterioridad 
a su baja hubieran adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior y, por consiguiente, serán 
considerados como socios en servicio ac
tivo :

1.° Los productores enfermos, los que 
estuvieren cumpliendo el servicio m ilitar 
y los que se encuentren en situación de 
paro involuntario, con .las limitaciones 
y requisitos que se establecen en los ar- 
tí culos 20 y 21 de lá Orden de 16 de 
mayo de 1950 y Orden de 24 de julio 
del mismo año.

2.° Los que se encuentren en situación 
de excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho quedará' limitado al pe
riodo de tiempo que, según la  Reglamen
tación de Trabajo, esté obligada la Em
presa a reservar al productor su puesto 
en ei trabajo. Por parte del asociado de
berán cumplirse af estos efectos los si
guientes requisitos:

a) Solicitar su continuidad como so
cio activo del Montepío, dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha en que 
hubiera dejado de prestar su trabajo a la 
Empresa.

b) Abonar por.su cuenta, y en los pla
zos reglamentarios, las cuotas patronales 
y obreras correspondientes.
. Para la determinación de éstas se con
siderará como «salario-base de cotización 
él que fuere regulador de prestaciones, 
según las cotizaciones efectuadas, al tiem
po de su baja en el servicio activo.

No gozarán del beneficio de continuar 
como socios activos de esta Institución 
aquellos trabajadores que en situación de

excedencia ejerciten otra actividad que 
lleve consigo su obligada incorporación 
a otra Institución de Previsión Laboral:

C AP ITU LO  IV  

De los demás beneficiarios
Art. 19. Tendrán también la conside* 

ración de beneficiarios de este Montepío 
equellas personas que< sin estar asocia
das a la Institución, puedan solicitar y 
tengan derecho a percibir las prestacio
nes o fcfcneficios establecidos en estos Es
tatutos, en • virtud de la relación fam iliar 
en que se hallen con cualquier socio be
neficiario-causante. 1 

Serán obligaciones de las personas' a 
que se refiere el presente artícu lo:

1.a Solicitar, dentro de los plazos que 
en los presentes Estatutos se determina 
y en la forma que se establece para cada 
caso, los beneficios que puedan corres- 
ponderles.

2.a Aportar los documentos y datos 
que por la Entidad se les exija para la 
concesión, de beneficios, % prestar con 
exactitud y fidelidad las declaraciones que 
les fueran exigidas con el mismo fin.

T IT U LO  I I I  

Organización y funcionamiento  

C AP ITU LO  PR IM ERO  

Del Gobierno del Montepío
Art. 20. Los Organos de Gobierno del 

Montepío Racional de Previsión Social 
de los Productores de la Dependencia 
Mercantil, son : 

a) La Asamblea General.
(b) lia Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente Nacional
d) Las Comisiones Provinciales Per

manentes.
Art. 21. Son ejecutores de los ecuer

dos de los Organos de Gobierno: 
a) El Director del Montepío. 
b> Los Delegados provinciales.
Art. 22. La Junta Rectora de la Ins

titución propondrá al Servicio de Mutua
lidades la composición de los Organos 
de Gobierno a que se refiere el artícu
lo 20.

Para formular dicha propuesta deberá 
tenerse en cuenta la proporcionalidad 
existente entre el número de afiliados de 
los distintos sectores laborales y catego
rías profesionales, así cómo las normas 
establecidas en las disposiciones vigentes 
sobre proporción entre las representacio
nes empresaria y obrera y demás requi
sitos qué en ella se exijan.

En la resolución que a estes efectos 
dicte el Servicio de Mutualidades Labo
rales se concretará el número de voca
les natos y electivos de cada uno de los 
Organos de Gobierno, categorías profe
sionales, elección y renovación de aqué-» 
líos y duración de su mandato.

Art. 23. Para ser vocal electivo de los 
Organos de Gobierno de esta Institu
ción se precisará: ser asociado, mayor 
de edad, estar en pleno* disfrute de sus 
derechas civiles y profesionales, tener 
una antigüedad laboral mínima de ¿lez 
años y pertenecer a la Organización Sin
dical.

No podrán ostentar .cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios que 
no «sumplan normalmente las diversas 
obligaciones que estoo Estatutos les im
ponen.

Para ser Vocal de las Comisiones Pro
vinciales Permanentes s e  preferirá a 
aquellas personas que residan en la lo
calidad donde tenga su sede la respecti
va' Comisión, o en sus cercanías.

Art. 24. La Asamblea General estárá 
constituida por Vocales electivos de las 
Comisiones ProvÍncialesx Permanentes, y  
elegirá de entre sus miembros los com
ponentes de la Junta Rectora,
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La Junta Rectora elegirá de entre s'is 
miembros electivos los cargos de Presi
dente y Vicepresidente, que lo serán de 
todos los Organos de Gobierno nacio
nales.

El Servicio de Mutualidades Laborales 
podrá poner su ve:o a los nombramien
tos efectuados previas las informaciones 
que considere precisas para fundar su 
resolución.

Art. 25. Los miembros de los Organos 
de Gobierno percibirán por su asistencia 
a las reuniones reglamentariamente con
vocadas, dietas de asistencia o de asis

tencia y desplazamiento, según los casos. 
La cuantía de estas dietas será fijada 
por la Junta Rectora.

CAPITULO II  
Re los Organos de Gobierno nacionales

S e c c ió n  1 .a— De la Asamblea General
Aró. 26. La Asamblea General es el 

órgano supremo de la Institución cons
tituida por representantes de los socios 
protectores y beneficiarios. En ella con
curren la orientación' del presente y fu
turo de la Entidad, la adopción de me
didas y estudio de sugerencias que en
trañen modificación de estos Estatutos y 
la superior vigilancia de los Organos de 
Gobierno de ella derivados, en el cum
plimiento de sus misiones.

Art. 27. Será competencia de la Asam
blea G eneral:

1.° Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora.
•2.° Conocer la actuación de la. Junta 

Rectora y de cus miembros en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos.

. 3.° Intervenir, en la forma que corres
ponda, en todos aquellos asuntos del Mon
tepío cuya competencia no esté reserva
da k. otros Organos del mismo.

4.° Examinar y aprobar, si procede, la 
Memoria, presupuestos, cuentas, inventa
rios y balances del Montepío que le so
meta la Junta Rectora.

5.° Estudiar, bien a propuesta, de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, la 
reforma general de estos Estatutos o la 
concesión de otros beneficios que mejo
ren los establecidos, elevando la propues
ta  al Servicio de Mutualidades Labo
rales.

6.° Resolver sobre las propuestas que 
le someta la Junta Rectora y las Comi
siones Provinciales Permanentes por me
diación de aquélla.

Art. 28. Las reuniones de la Asamblea 
General serán ordinarias o extraordina
rias. Las reuniones ordinarias tendrán lu
gar una vez al año; las extraordinarias 
siempre que, con la suficiente justifica
ción, lo acuerde la Junta. Rectora por su 
iniciativa o por solicitarlo la tercera par
te  de los asambleístas.

En. las reuniones extraordinarias sólo 
podrán tratarse aquellos asuntos expre
samente consignados en el orden del día, 
él qüe deberá ser sometido a  la previa 
aprobación del Servicio de Mutualidades 
Laborales.

Art. 29. Las convocatorias de la Asam
blea General se harán por su Presidente 
con una antelación mínima de veinte dia¿ 
y por duplic-ado, a fin de dejar un ejem
plar en poder del’ convocado y de que 
el otro sirva para poder acreditar en cual
quier circunstancia el momento en que 
fué recibido por su destinatario.

A las convocatorias deberá acompañar
se el orden del día de la sesión corres
pondiente. ( "

Alt. 30. Las reuniones de la Asamblea 
General podrán celebrarse en primera o 
segunda convocatoria. Desde el momen
to en que debiera haberse celebrado en 
primera convocatoria, al señalado para 
celebrar sesión en segunda, mediará un 
espacio de veinticuatro horas, sin que

por ningún motivo ni en ningún caso 
pueda reducirse este lapso de tiempo.

Art. 31. Para que la 4Asamblea Gene- 
rol se considere válidamente constituida 
será necesaria la asistencia de la mitad 
más uno; de sus componentes en primera 
convocatoria; en .segunda será suficien
te con que asista la tercera parte de 
¿us miembros.

Art. 32. - Los miembros de la Asamblea 
General podrán hacer uso de la palabra :

1.° Para una cuestión previa o de 
orden.

2.° Para defender o impugnar una 
proposición.

3.° Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4.° Para rectificar un.?, sola vez, cuan
do hayan tomado parte en algún debate.

Art. 33. Siempre que los miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la pala
bra en reuniones de la Asamblea Gene
ral, se entenderá que no consumen tu r
no a los efectos reglamentarios.

Art. 34. Cuando un miembro de la 
Asamblea General .se halle en el uso de 
la palabra, no podrá ser interrumpido 
sino para ser llamado al orden por la 
Presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra 
al miembro de ia Asamblea General a 
quien hubiese llamado al orden, e inclu
so ordenará su expulsión del local, si 
ello fuese necesario.

Art. 35. Los acuerdos de la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de 
votos entre los miembros que se hallen 
presentes. Cuando resulte empate en una 
votación, decidirá con su voto el Presi
dente.

Art. 36. Las votaciones serán nomina
les cuando así lo solicite la tercera par
te de los miembros asistentes.

Art. 37. De las deliberaciones de la 
Asamblea General, se harán constar en 
el libro de actas correspondiente—debi
damente diligenciado por la Delegación 
de Trabajo-*, las conclusiones y acuer
dos adoptados, autorizándose las actas 
con las firmas del Presidente y Secre
tario.

S e c c ió n  2 .a— De la Junta Rectora
Art. 38. La Jun ta Rectora es el Or

gano que. en nombre de la Asamblea 
General, tiene a su cargo el gobierno 
constante y directo del Montepío,

Art. 39. Será competencia de la Junta 
R ectora:

1.° Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los presentes Esta
tutos y los de carácter general que sean 
aplicables al Montepío.

2.° Proponer a la Asamblea General 
la creación de nuévos beneficios cuando 
las posibilidades económicas del Monte
pío lo permitan, y la reforma de estos 
Estatutos,' si lo estimare necesario.

3.° El estudio y resolución, previo in
forme de la  Comisión provincial respec
tiva y de la Dirección del Montepío, de 
los expedientes sobre las siguientes pres
taciones :

Pensión por. Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión en favor de los padres.
Igualmente resolverá los expedientes 

de prestaciones extrarreglamentarias con 
cargo al tanto  por ciento que, del fondo 
a este fin destinado, le corresponde, se
gún lo establecido en el artículo 80 de 
estos Estatutos. .

4.° Acordar que sea mensual el pago 
de cuotas por parte de aquellas Empre
sas en las que concurran alguna de las 
circunstancias prevenidas en el artícu
lo 64 de estos Estatutos.

5.° Conocer y aprobar, en su caso, las 
solicitudes formuladas por las Em presa

relativas al ingreso conjunto do! impor
to total do ciólas correspondientes a 
Centros de Trabajo establecidos en distin
tas provincias.

6.° Nombrar el vocal representante del 
Montepío en las Entidades de Previsión 
Social que pudieran constituirse per las 
Empresas

7.° Estudiar y someter a la aprobación 
de la Asambiea General los presupuestos 
anuales de ingresos y gastos.

8." Someter a la Asamblea General, 
para su aprobación, la Memoria anual, 
lo.s estados de cuentas, inventirios y ba
lances del Mont-epío.

.9.° Aprobar la distribución de fondos.
10. Acordar las inversiones.
11. Imponer las sanciones procedentes 

con arreglo a lo establecido‘en el titulo 
correspondiente de estos Estatutos.

12. Proveer interinamente, h¿sta la 
inmediata renovación de les Organcs de 
Gobierno, las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la extinción del man
dato de sus miembros a lo«s de la Asam
blea General.

13. Resolver o informar a la Superio
ridad, según lo.s casos, en los desacuerdos 
entre las Comisiones Provinciales Per
manentes y los Delegados Provinciales.

14. Resolver los recursos que sean de 
su competencia.

15. En general, adoptar las resolucio
nes que considere convenientes, siguiendo 
la orientación y las normas señaladas en 
los presentes Estatutos, a¿i como elevar 
a la Superioridad las sugerencias que es
time oportunas para la adopción de me
didas que redunden en beneficio de los 
beneficiarios.

Art. 40. La Junta Rectora se reunirá, 
por lo meno?, una vez' cada tres meses, a 
fin de estudiar y resolver cuantos asun
tos tenga pendientes.

Además de estas reuniones preceptivas, 
se reunirá siempre que sea convocada 
por el Presidente, bien por iniciativa de 
éste o por haberlo asi solicitado la ter
cera parte de los miembros, o porque el 
Director lo proponga atendiendo a ra
zones justificadas.

Art. 41. 'L as convocatorias para la s . 
reuniones de la Junta • Rectora deberán 
hacerse con un* antelación mínima ,de 
ocho dias, y en la forma prevenida para 
la Asamblea General.

Art. 42. Ep todo lo referente al núme
ro de asistentes necesarios p .ra  que la 
Junta Rectora en considere válidamente 
constituida, deliberaciones, acuerdos y ac
tas de las sesiones, se aplicarán las nor
mas relativas a . la Asamblea General.

Art. 43. Cuando por circunstancias es
peciales se hallen reunidos en el domi
cilio social la totalidad de los miembro.< 
de la Junta Rectora, sin previa convoca
toria, podrán celebrar sesión y tener 
plena validez los acuerdos adoptados en 
•Ja misma, sin más requisito que la apro
bación previa y por unanimidad de de
clarar la conveniencia de celebrarla en 
tal forma, debiendo levantarse el acta 
correspondiente, al igual que en las de
más sesiones.

S e c c ió n  3.a—De la Comisión Permanente 
Nacional

Art. 44. La Comisión Permanente Na
cional es el Organo-Delegado de la Jun
ta Rectora, que se constituye para la mas 
ágil y rápida resolución de los expedien
tes de prestaciones y asuntos de trám ite 
de la Entidad.

Art. 45. Corresponden concretamente a 
la Comisión Permanente Nacional las 
funciones y cometidos que se regulan en 
los apartados primero, tercero y noveno 
del artículo 39 de los presentes Estatu
tos, así como todas aquellas funciones que, 
siendo de la competencia de la Junta 
Rectora, seun expresamente delegadas 
por ésta.
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Ari. 40. La Comisión Perm anente Na- 
cional t:c reunirá, por lo 'm onos, una vez 
al mes.

Además de esta reunión preceptiva, se 
reunirá siempre que sea convocada por 
ei Presidente, atendiendo *a razones ju s
tificadas, bien por-iniciativa de éste, por 
haberlo solicitado así la tercera parte de 
su* miembros o por proponerlo el Direc
tor

La* convocatorias p :ra  las reuniones 
deberán hacerse con una antelación mí
nima de cuarenta y ocho horas,' en la 
forma prevenida p :ra  la Asamblea Ge
neral.

Art. 47. En todo lo referente al nú
mero de asistentes necesarios para que la 
Comisión Perm anente Nacional ee con
sidere válidamente constituida, delibera
ciones. acuerdos y actas de las s?siones, 
se aplicarán las norm as relativas a la 
AuC.mblea General.

S ec c ió n  4 .J — Del Presidente, Vicepresidente 
y Secretario de Actas

Art. 48. En el Presidente de la Asam
blea Geneial, Ju n ta  Rectora y Comisión 
Perm anente Nacional concurren la alta 
representación y orientación de la E n ti
dad. de la que es prim era Jerarquía y 
m áxim a figura representativa de los aso
ciados.

Serán funciones del Presidente del 
Montepio o de quien reglam entariam en
te le ¿ustituyn :

1A R epresentar al Montepío, en unión 
del D irector del mismo, en tqdos los ac
tos y contratos que se celeberen.

2.a Convocar y presidir las reuniones 
de la Asamblea General, Ju n ta  Rectora 

• y Comisión Perm anente Nacional, diri
giendo la discusión, a ií como decidir' las 
votaciones en caso de empate.

3a F ija r el orden del día de las re
uniones de la Asamblea General, Jun ta  
Rectora y Comisión Perm anente Nacional.

4.a E jerc itar funciones de fiscalización 
en todos los servicios y actividades del 
Montepio cuando lo considere oportuno, 
asistido del Director.

5a Designar, de acuerdo con la Ju n ta  
Rectora, las personas que deban cubrir 
in terinam ente hasta  la inm ediata renova
ción de los Organos de Gobierno las va
cantes que se produzcan con anterioridad 
a la fecha de term inación del m andato de 
sus Vocales.

AVt. 49. El Vicepresidente sustitu irá al 
Presidente con iguales atribuciones y de
beres en caso de ausencia, enfermédad, 
fallecimiento u o tra  cualquier circunstan
cia aue asi lo requiera, como igualmente 
en aquellos casos en que mediare dele
gación.

Art. 50. El Secretario del Montepío ac
tuará  como Secretario de actas de la 
Asamblea G eneral y de los Organos deri
vados de éste sin derecho a  voto.

Art. 51. Serán funciones del Secretario 
t de a c ta s :

1.a Actuar como ta l en las sesiones que 
celebre la Asamblea General, Ju n ta  Rec
tora y Comisión Perm anente Nacional, re
dactando las actas que habrán  de ser 
autorizadas con el visto bueno del Presi
dente, así como llevar los correspondientes 
libros de las -mismas.

2.a Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del día de ías sesiones y 
cursar las convocatorias para ellas.

3.a Autorizar con el visto bueno del 
Presidente las certificaciones que se ex
pidan en relación con el contenido de 
d ichas actas.

CAPITULO I I I

De los Organos de Gobierno provinciales
Art. 52. Se constituirá Comisión Pro

vincial Perm anente en las provincias y 
en la forma que se indique en la resolu
ción correspondiente del Servicio de M u
tualidades Laborales.

También se constituirán Ponencias en 
las provincias que se determinen.

Art. 53. Las Comisiones Perm anentes 
y las Ponencias de las M ixtas se reunirán 

I cada quince días, siempre y cuando exis- 
I tan  expedientes de prestaciones pendien- 
I tes de resolver o informar.
I Podrán celebrar sesión, aun cuando no 

se dé la circunstancia expuesta en el pá
rrafo anterior, si así lo acordase el P re
sidente de la Comisión o Delegado provin
cial del Mutualismo Laboral, por estim ar 
que existen asuntos urgentes a deliberar.

Art. 54. Las convocatorias se harán  
con una antelación mínima de cuarenta 
y ocho horas y en la forma prevenida 
para-la Asamblea General. Deberá constar 
el dio y hora fijado para la reunión y se 
hará  saber que, de ser necesaria, la sesión 
en segunda convocatoria se celebrará me
dia hora después de la señalada para la 
primera.

Art. 55. Los acuerdos se adoptarán  por 
mayoría de votos, siendo necesario, para 
que tengan validez, que concurran en pri
mera convocatoria la m itad  más uno de 
sus componentes con voto y un mínimo de 
la tercera parte  de sus miembros en se
gunda.

Las Comisiones de cuatro miembros 
podrán reunirse en segunda convocatoria 
gon sólo dos de ellos.

En caso de empate decidirá con su voto 
el Presidente.

Art. 56. La constancia y cumplimiento 
o suspensión de los acuerdos adoptados r-.s 
su jetará  a  lo prevenido en el artículo sép
timo de la Orden de 19 de noviembre 
de 1948.

Art. 57. Las Comisiones Provinciales 
Perm anentes, como delegadas de sus Orga
nos . Jerárquicos Nacionales; tendrán  las 
misiones y facultades informativas, de re 
presentación, dé vigilancia y resolutivas 
que regula el artículo segundo de la O r
den de 19 de noviembre de 1948.

CAPITULO IV ' .

De los Organos Ejecutivos del Montepío

. S e c c ió n  1.a—Del Director.
Art. 58. Corresponderán a l D irector y 

serán funciones del mism o:
1.a R epresentar a l Montepío, en  unión 

del Presidente, en todos los actos y con
tratos que se. celebren, así como an te  las 
autoridades, T ribunales y Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y p ar
ticulares o cualesquiera otros Organismos, 
Entidades, Oficinas y personas con los po
deres oportunos de la Ju n ta  Rectora 
cuando sean necesarios a  los indicados 
efectos.

2.a Asistir a l Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios adm inistrativos del 
Montepío.

3.a E jecu tar los acuerdos de los O rga
nos, de Gobierno.

'4.a Proponer las reuniones .de dichos 
Organos, cuando lo estime oportuno.

5.a O rdenar los pagos correspondientes 
a  la aplicación de los distintos conceptos 
presupuestarios y los derivados de la con
cesión de beneficios o prestaciones.

6.a Autorizar con su visto bueno los 
justificantes de ingresos y demás docu
mentos . análogos que se expidan por el 
Montepío.

7.a O stentar la Je fa tu ra  del personal y 
de’4os servicios adm inistrativos. .

8.a Cumplir y hacer cumplir, respon
diendo ánte  sus Organos de Gobierno v 
Servicio de M utualidades Laborales, del 
fiel cumplimiento, de los Esta tutos, nor
mas y procedimiento adm inistrativo.

9.a . Inform ar los ’ expedientes y docu- 
méntos que se determ inen o así 16 re
quieran.

10.‘ Todas las atribuciones de Dirección 
y gestión que no estén específicamente re
servadas a  la Asamblea G eneral, Ju n ta  
Rectora y Comisión Perm anente Nacional.

S e c c i ó n  2 . '  — Del D e l ’gado provincial
Art. 59. A efectos análogos a  lo esta* 

bieeido con respecto al Director, el Dele
gado provincial del Mutualismo Laboral 
ostentará, dentro de su respectivo ámbito 
provincial, en unión del Presidente de ’a  
Comisión Provincial o* Mixta, ^ r e p r e s e n 
tación legal de la Institución ante las 
autoridades, Tribunales, Juzgados, Cen
tros» de Administración del Estado y p ar
ticulares y cualesquiera otros Organismos» 
o personas.

Art. 60. Corresponden al Delegado pro
vincial y son funciones del m ism o:

1.a Realizar y ejecutar los acuerdos 
adm inistrativos de los Organos de G o
bierno nacionales y provincial, debiendo 
estar en contacto y dependencia ócn el 
Servicio de M utualidades Laborales, a los 
efectos de tlnificación, coordinación y ré 
gimen interior. .

2.;l Proponer al Presidente de la Co
misión Provincial, siempre que lo consi
dere preciso, la reunión de sus miembros.

3a Asistir a las reuniones de la Comi
sión Provincial con derecho a voz, pero 
sin voto, con el carácter de Asesar Téc
nico. . .

4.a Suspender, en su caso, por conside
rarle* antirregiam entarios, los ecuerdos 
adoptados por la Comisión Provincial, 
dando cuenta al Organo Superior inm e
diato a los oportunos efectos.

5a C oordinar la labor de les departa
mentos de la  Delegación con los servicios 
del Montepío.

6a O rdenar los pagos acordados.
7A O stentar la Je fa tu ra  del Personal.
8a . Cumplir y. hacer cumplir los E sta

tutos, norm as y procedimiento adm inis
trativo, respondiendo de su fiel cumpli
miento ante los Organos de Gobierno del 
Montepío y Servicio de M utualidades L a
borales.

9a Llevar el despacho de los asuntós e 
inform ar los expedientes y documentos 
que se determ inen o así lo requieran.

10. Velar con el máximo interés para 
que los trabajadores de su ámbito te rri
torial sean informados de todo lo refe
rente a  sus deberes y derechos cerca del

, Montepío.
11, Organizar, con la Comisión Provin

cial, los actos de entrega de pensiones y 
subsidios, y disponer los medios para una 
eficaz y sincera propaganda que facilite 
el exacto conocimiento por los trabajado
res de los fines y  realizaciones del sistem a 
mutualistá.

TITULO IV 

Régimen económico 

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Recursos económicos
Art, 61. Los recursos * económicos del 

Montepío Nacional de Previsión Social‘"de 
los Productores de la Dependencia Mer
cantil, son los siguien tes:

1.° La aportación de las Empresas con
sistente en el 8 por 100 de los salarios 
de los productores que estén a su servicio.

2.° Las cuotas de los productores con
sistente en el 4 por 100 de los salarios por 
ellos devengados.

3.° El importe de cuantos donativos, 
subvenciones o legados lé sean hechos ai 
Montepio.

4.? Los intereses de los bienes pa tri
moniales de la Institución.

5.° Los ingresos de cualquier índole que 
puedan efectuarse con arreglo a  los pre
ceptos contenidos en los presentes E sta
tutos y demás de general aplicación.

Art. 62. La obligación de cotizar a fa 
vor del Montepío por las Empresas y t r a 
bajadores en él encuadrados se inició en 
la cuantía establecida en el artículo an te 
rior en las fechas que para cada uno de 
los Sectores laborales a continuación se 
relacionan: • ,
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1.° De Comercio, a partir del 1 de ene
ro de 1948.

2.° De Oficinas y Despachos, a partir 
del 1 de. agosto de 19*13.

3.° De Empresas exportadoras de pes
cados, a partir del 19 d? junio de 1948.

4.° De Empresas explotadoras de-mer
cados particulares, a partir del 1 de agosto 
de 1948.

5.° De la Enseñanza no estatal, a par
tir del 1 de octubr. de 1950.

6P De Empresas. consi,gnatarias de bu
ques a partir del 1 de enero de 1951, con 
la actual cotización, y el 1 de mayo de 
1948, con la cotización del 6 y 3 peí* 100, 
respectivamente, a cargo de las Empresas 
y trabajadores.

Ara* 63. El haber o salario que ha de 
servir de base para las liquidaciones de 
las cuotas será el que para las Mutuali
dades y Montepíos Laborales se determíne 
en la legislación vigente.

Art. 64. X»as liquidaciones e ingresos de 
las cuotas patronal y obrera deberán rea
lizarse por las Empresas en períodos tri
mestrales.

No obstante, la Junta Rectora podrá 
, acordar que sea mensual la liquidación 

del pago de cuotas para aquellas Empre
sas en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Frecuentes o numerosas altas y ba
jas en su personal.

b) Tener repetidas épocas de ceses o 
suspensiones en el trabajo. -

c) Haber sido sancionadas repetida
mente por demora en ei pago.

d) Cualquier otra causa suficiente a 
juicio de la Junta Rectora.

Art. 65. Los ingresos de cuotas deberán 
efectuarse en la forma y plazos que a 
continuación se expresan:

a) En las cuentas corrientes o libre
tas de ahorro abiertas a nombre del Mon
tepío, en las Cajas de: Ahorro Provincia
les o Municipales y demás de caráfcter 
benéfico-sociaí.

b> Cuando no exista Caja de Ahorro de 
la índole citada en las cercanías del cen
tro de trabajo de la Empresa, ésta deberá 
ingresar las aportaciones en la cuenta 
corriente abierta a nombre del Montepío 
en la Entidad bancaria autorizada.

No producirán efecto alguno frente al 
Montepío los ingresos no realizados en las 
Cajas de Ahorro benéf ico-sociales o Enti
dades bancarias expresamente autorizadas

c) Los ingresos se efectuarán dentro de 
los meses de abril, julio, octubre y ene
ro ; cada ingreso corresponderá a las li
quidaciones del trimestre natural anterior.

Las Emprésas que conforme a lo dis
puesto en el artículo anterior deban efec
tuar sus ingresos mensualmente, lo rea
lizarán dentro del mes siguiente al que 
la liquidación corresponda.

d) Los ingresos se realizarán 'utilizan
do los modelos y cumpliendo las normas 
que* por el Montepío se establezcan.

Art. 66. . Las Empresas que cuenten con 
centros d^ trabajo situados en diferentes 
provincias, podrán solicitar, y la Junta 
Rectora acordar, que las liquidaciones de 
cuotas se realicen totalmente en la ca
pital de la provincia donde radique la sede 
central de la Empresa, siempre que ésta 
presente tantas hojas de liquidación de
bidamente diligenciadas como centros de 
trabajo de la misma dependan, y aten
diendo los requisitos que para el mejor 
servicio y funcionamiento consideren con* 
veniente establecer los Organos de gobier
no de la Entidad, 

i Art 67. Todo ingreso no- realizado den
tro de los plazos establecidos será incre
mentado con ei 10 por 100 del montante 
de la liquidación.

Para la exacción de las cuotas no sa
tisfechas será de aplicación la Orden de 
8 de octubre de 1949, correspondiendo ál 
Director de la Entidad las facultades que 
en la misma se asignan a los delegados 
del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 68. Las Empresas responderán en 
todo caso ante el Montepío del pago de

las cuotas correspondientes a todos los 
asociados en ellas encuadrados. Para ello, 
cuando aquéllas realicen el pago de los 
salarios a cacia interesado descontarán las 
cuotas que les corresponda y que, en unión 
de sus aportaciones, deberán ser ingresa
das en la forma que se determina en el 
artículo 65.

Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o no las in
gresasen junto -con sus aportaciones en 
los plazos reglamentarios, el importe de 
las cuotas atrasadas y do los recargos 
será exigióle exclusivamente a la Empre
sa, sin que esta pueda efectuar a los 
trabajadores descuento alguno.

Art. 69. La obligación de pago de cuo
tas al Montepío nrescribirá a los cinco 
años, a contar de la fecha en que precep
tivamente debieron ser abonadas.

Are. 70. Los asociados del Montepío que 
cesaren en el servicio activo de las Em
presas no tendrán derecho alguno a que 
les sean devueltas las cuotas ingresadas, 
salvo cuando con carácter general y re
ferido a un determinado sector o clase 
de asociados asi lo ordene el Servicio de 
Mutualidades Laborales.

También procederá la devolución cuan
do por causa de afiliación errónea lo 
acuerde el Montepío. Si el erróneamente 
afiliado viniese en la obligación de perte
necer a otra Institución de Previsión La
boral, en lugar de acordarse la devolución 
de cuotas se veríficará el oportuno tras
paso de las mismas.

Art. 71. La afiliación maliciosa de quie
nes no reúnan las condiciones necesarias 
para la misma privará del derecho al 
reintegro de las cuotas satisfechas y a . 
la concesión de toda clase de prestaciones.

CAPITULO II 
Presupuestos y gastos

Art. 72. De los ingresos totales que ob
tenga el Montepío por toaos los concep
tos se destinarán los fondos necesarios pa
ra garantizar lás pensiones que estos Es
tatutos conceden para atender los auxilios 
y subsidios a los asociados activos y a 
sus derechohabientes y para el pago de 
los gastos de administración.

Art. 73 Los gastos de representación 
y administración de la sede central del 
Montepío no excederán del 1,75 por 100. 
de los ingresos que la Institúción obtenga 
por todos los conceptos 
• Con independencia del porcentaje an
terior se destinará el 0,50 por 100 para 
satisfacer el canon de tutela y servicio 
oficial legalmente establecido y el tanto 
per ciento que al Montepío corresponda 
aportar en proporción al montante de la 
cotización que en cada provincia obtenga 
para nutrir ei presupuesto que, aprobado 
y -administrado por el Servicio de Mutua
lidades Laborales, se destinará al mante
nimiento de las Delegaciones Provincia
les El porcentaje correspondiente a la De
legación de Madrid será administrado por 
los Organos centrales del Montepjo.

Art. 74. A la Junta Rectora correspon
derá la confección y presentación. a la 
Asamblea General del presupuesto de gas
tos e ingresos para cada ejercicio.

A estos efectos, en el mes de enero de 
cada año la Dirección del Montepío ele
vará al Servicio de Mutualidades Labo
rales el censo técnico cerrado al 31 de 
diciembre anterior y el balance de saldos; 
también elevará el proyecto de presu
puesto de gastos de administración. ¿

A la vista de los documentos‘anterio-* 
res, el Servicio determinará conforme a 
las disposiciones en vigor y a lo que estos 
Estatutos disponen, las reservas, fondos y 
amortizaciones a establecer.

Recibidas las oportunas instrucciones, 
la Junta Rectora confeccionará en el mes 
de febrero el proyecto de presupuesto defi
nitivo, que someterá a la Asamblea Gene
ral en unión del balance y Memoria del 
ejercicio anterior

A los efectos y anteriores, .la Asamblea

General deberá reunirse, si no existe cau
sa suficiente que lo impida, en ei mes de 
marzo de cada año.

CAPITULO III 
D e  l a s  r e s e r v a s

Art 75. Las reservas del Montepío es- 
taráxf constituidas en la cuantía y forma 
que e] Servicio de Mutualidades Labora
les determine e invertidas por el sistema 
y orden de preferencia que establezcan 
las disposiciones legales.

Art. 7G. Estas reservas serán las si
guientes:

a) Para prestaciones concedidas y obli
gaciones pendientes de pago.

b) Reservas técnicas para garantizar el 
futuro pago de las pensiones y prestacio
nes reconocidas.

c) Reservas de seguridad para garan
tizar el pago de las prestaciones previs
tas a otorgar* a les asociados en activo 
y .a sus’ derechohabientes.

d) Fondos de estabilización constitui
dos con el 0,50 por 100 de la cotización, 
más los saldos favorables que resulten 
entre la siniestralidad y riesgos previstos 
y los reales, que se destinarán a cubrir 
las desviaciones desfavorables de aquella 
siniestralidad y a estabilizar Ja cotización 

• en periodos de crisis económica incidental.
e) Fondo de reaseguro, que se consti

tuirá con el 5 por 100 de la cotización, 
que se destinará a pagar a la Caja de 
Coordinación y Compensación las cuotas 
y primas que el Servicio de Mutualidades 
establezca, fin <je cubrir los excesos de 
riesgos que actualmente se determinen.

Art. 77. Las reservas comprendidas en 
los. apartados b) y c) .del artículo anterior 
estarán constituidas por * los valores mo
biliarios que determine y apruebe el Mi
nisterio de Trabajo o por bienes inmue
bles hasta el limite que permitan las dis
posiciones vigentes. los depósitos de di
chos valores se efectuarán a disposición 
conjunta del Ministerio y de la Institu- 

\ ción, pudiendo destinarse únicamente al 
i fin para el que fueron depositados.

Art. 78. Todo acto de disposición que 
se realice sobre los bienes inmuebles de 
propiedad de la Entidad deberá ser auto
rizado expresamente por el Ministerio de 
Trabe jo. A estos efectos, en la escritura' 
pública que se otorgue para la adquisi
ción de dichos inmuebles se hará constar 
la necesidad del cumplimiento de tal re-0 
quisito; igualmente se hará constar tal 
circunstancia en la inscripción del inmue
ble ¥n el Registro de la Propiedad.

Art. 79. En el caso de que se acuerde 
la creación de una Obra asistencial o Ins. 
titución que suponga inversiones perma
nentes no se podrá ejecutar dicha acuer
do sin la autorización expresa del Mi
nisterio de Trabajo, el cual previamente 
estudiará la posible coordinación que pue
da existir con proyectos análogos de otros 
Organismos o Instituciones.

Art. 80. El Montepío constituirá en ca
da ejercicio un fondo para prestaciones 
extrarreglamentarias, f o r m a d o  con el 
2 por 100 de la cotización obtenida en el 
ejercicio anterior.

Dicho fondo, después de detraído el tan
to por ciento queTa Junta Rectora acuer
de destinar a las atenciones previstas en 
el artículo 114» se aplicará en la siguiente 
forma:

, a) El 75 por 100 del importe proceden
te de cada provincia, a disposición de los 
Organos provinciales.

b̂  El 25 por 100 restante, a disposición 
de los Organos de gobierno centrales.

Al finalizar cada ojercicib, el saldo del 
fondo de prestaciones extrarreglamentarias 
incrementará el del ejercicio siguiente.

Art. 81. Con los excedentes que resul
taren después de constituir las reservas 
y fondos que se especifican en los artícu. 
los anteriores se formará un fondo de ga
rantía • que se destinará a los fines que 
determine el Servicio de Mutualidades La
borales, a propuesta de la Junta Rectora.
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CAPITULO IV

Sistem a contable
Art. 82. La sede central del Montepío organizará su contabilidad por el sistem a de partida doble, desarrollándola en los siguientes libros:
a.) Libro Diario.b> Libro Mayor.c» Lloro de Inventarios y Balances.d> Libro de M ovimiento de Caja.e) Libro do cuentas corrientes con lasDelegaciones.f) Libro de cuentas corrientes de Tesoreríag'» Libro de, cuentas técnicash) Registro de Valores y Reservas.i) Otro£ libros que la práctica haganecesarios.
Art. 83. Las Delegaciones Provinciales organizarán su contabilidad oficial por el mismo sistem a que el de la sede central y será común a todas las Instituciones que las Delegaciones representen. 4*

TITULO V 
P r e s t a c i o n e s

CAPITULO PRIM ERO 
De sus clases

Art. 84. El M ontepío concederá a  sus beneficiarios las prestaciones que se enum eran a  continuación, siem pre que concurran  las circunstancias y se cum plan los requisitos establecidos en los presentes E sta tu to s :
Pensión por Jubilación.Pensión por Invalidez.Pensión de Viudedad.Pensión de Orfandad.Pensión en favor de los padres.Pensión por larga enferm edad.Premio por M atrimonio.Premio por Natalidad.Auxilio por Defunción.Asistencia sanitaria .
Art. 85. ' Asimismo la Institución conce- d e r á prestaciones * ex trarreg lam en tarias con los fondos previstos en el articulo 80 en las condiciones establecidas' en la O rden de 13 de julio de 1050.

CAPITULO II
Pensión por jubilación

Art. 86. Se concederá una pensión v italicia por Jubilación a los socios beneficiarios que a l cesar en el servicio activo de las Em presas reúnan  las condiciones siguientes:a) H aber cumplido sesenta y cinco años de edad.b) T ener una antigüedad m ínim a de diez años en la prestación de sus servicios por cuenta ajena.c) T ener cubierto el período mínim o de cotización que se preceptúa en el artícu lo 130 de estos Estatutos.d) Ser socio activo de? Montepío.Art. 87. Tam bién ten d rán  derecho a  pensión por jubilación al cum plir los sesen ta  y cinco años de edad:1.° Los pensionistas del Montepío por larga enferm edad.2.° Los incapacitados por accidente de traba jo  o enferm edad profesional indem - nizable.
En am bos casos el beneficiario deberá reun ir los requisitos de los apartadds, b), c) y d) del artícu lo an te rio r a l tiem po de cesar en el trabajdP activo por causa de accidente o enferm edad: y n £  le será com putado el tiem po transcurrido  desde aquel m om ento pa ra  determ inar la cuantía  de la pensión.Art. 88. La cuantía de la  pensión por Jubilación dependerá de la edad del asoc iado , de su an tigüedad laboral y de su an tigüedad como socio cotizante del Montepío, determ inándose conform e a  las siguientes escalas:

Antigüedad Jubilación Jubilación..laboral u los a los65 años' 70 años

10 35 % 50 %15 . 40 % 55 %20 45 % 60 7o25 50 % 65 %30 . 55 % 70 %35 60 % 75 %40 65 % 80 7o •50 75 % 85 %

Si la to ta l an tigüedad laboral que se acredite se hallare com prendida entre, dos de los períodos establecidos an teriorm ente se aplicará el tan to  por ciento que corresponda al período inferior, increm entándolo proporcionalm ente por cada año- completo que excediera de dicho período. Se considerará como año completo la fracción superior a  seis meses.El tan to  por ^Ciento que corresponda ap licar en cada caso de acuerdo con 1a antigüedad laboral será a su vez increm entado en 1,30 por 100 por cada año que e- asociado hubiere cotizado a  la In s titu ción, h asta  el tope del 13 por 100, que corresponderá a  los asociados que hubiesen cotizado 10 ó m ás años. Si la fracción ae año resultante fuere superior a seis meses, se com uptará como año com pleto ; si fuere inferior, no será ten ida en cuenta.Art. 89. La pensión de jubilación podrá ser solicitada con una antelación m áxim a de tres meses a la fecha en que el asociado desee disfru tarla. Caso de ser con- ' cedida la pensión, no producirá sus efectos hasta  que el productor presente el certificado de baja definitiva en sus servicios profesionales.Si el pensionista volviese a  efectuar tra- . bajo activo por cuenta ajena  se aplicará lo dispuesto en el artícu lo  17 de *la Orden de 16 de mayo de 1950.
CAPITULO I II  

Pensión por invalidez
Art. 90. El Montepío concederá pensión vitalicia por invalidez a  los socios beneficiarios que quedasen ’ incapacitados absolu ta  y perm anentem ente para todo trab a jo, una vez dados de a lta  médica y con los requin tos y lim itaciones que se establecen en este capítulo.No ten d rán  derecho a este beneficio los asociados cuya incapacidad, cause derecho a  pensión, s e g ú n la  legislación de accidentes y enferm edades profesionales. No obstan te  tendrán  derecho a  pensión por jubilación a i cum plir los sesenta y cinco años de edad, según lo establecido en el a r tículo 87 de estos Estatutos.Art. 91. Se concederá la pensión por •invalidez al , socio beneficiario que al tiem po de cesar en su traba jo  reuniere los siguientes requisitos:a) ¿ e r  socio activo.b) Tener u na  antigüedad m ínim a de cinco años en la prestación de sus servicios por cuenta ajena. 'c) T ener cubierto el período m ínim o de cotización que preceptúa el artículo 130 de estos Estatutos.Taqibién se concederá esta pensión al asociado que quedare inválido siendo pensionista del Montepío por larga enferm edad  y reuniere los requisitos de los ap ar- tados b) y c) a l tiem po de cesar en el trabajo  activo por causa de enfennedad.C uando la invalidez del asociado se haya producido- por accidente *o hecho súbito, la  Ju n ta  R ectora, podrá conceder pensión por invalidez sin que estén cub ie rto s  períodos mínim os de an tigüedad y cotización, siem pre que el asociado tenga efectuada la cotización antérior. a  la fecha del hecho causante.Art, 92. P ara  la determ inación de la cuantía de “esta pensión se ap licará la escala establecida en el artícu lo 88 p a ra  U

jubilación a los sesenta y cinco años; pero su importe mínimo será en  todo caso del 50 por 100 del salario regulador del asociado.Aix. 93. La pensión p o r invalidez qued a rá  anulada si el beneficiario de la m ism a recobrara las condiciones físicas suficientes para realizar traba jo  detivo por cuenta ajena.El M ontepío revisará periódicam ente v se reserva el derecho de Reconocimiento Hiédico siem pre que lo estim e ' conveniente.
CAPITULO IV

Pensión de v iudedad
Art. 94. C ausará derecho a  la presta- ción de viudedad eA socio beneficiario que reuniese a su fallecim iento las siguientes 

condiciones:a) Ser socio activo o pensionista de la Institución.b) Tener una an tigüedad m ínim a de cinco años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.c) T ener cubierto el período m ínim o de cotización que preceptúa el artícu lo  130 
de estos Estatutos.. Art. 95. T endrá derecho a l percioo de esta prestación la viuda del socio beneficiario fallecido que reuniese las siguien- • íes condiciones:a) H aber contraído m atrim onio coi) el socio causante con un añ o  de antelación, por lo menos, a  la fecha del fallecim iento. No se exigirá este requisito cuando quedaren hijos del m atrim onio.b) H aber hecho vida conyugal con el causante hasta  su m uerte ; o que en caso de separación careciese de culpabilidad.c) No haber abandonado a sus hijos v observar una conducta hopesta y moral.-Art. 96. La natura leza y cuantía de la p restac ión  de viudedad se determ inará conform e a  Tas siguientes norm as: a l  Viudas menores d~ cuarenta años de edad, sin hijos con derecho a  pensión de orfandad  y no incapacitadas para  el t r a 
bajo :1.° Si el causante fuese socio activo o pensionista por larga en ferm edad : E n trega de un capital consistente en 24 m ensualidades del salario regulador y en cuantía m ínim a de 15.000 pesetas.2.° -Si el causante fuese, pensionista por jubilación o invalidez: Entrega de un, capital consistente en 24 m ensualidades de la pensión que aquél estuviese percibiendo. *b) Viudas mayores de cuarenta años o menores de esta edad, pero con hijos con derecho a  o rfandad o incapacitados para el trab a jo :I.» Si el causante fuese socio activo o  pensionista por larga enferm edad: Pensión vitalicia de cuantía igual a l 50 por 100 de la que por jubilación hubiera' correspondido a l causante a l tiem po de su fallecimiento, conform e a la escala establecida para la jubilación a  los sesenta y cinco años; la pensión de viudedad ten drá un im porte m ínim o del 25 por 100 del salario, regulador.L° Si el causante fuese pensionista por jubilación o invalidez: Pensión vitalicia de cuantía  igual a l 50 por 100 de la pensión que estuviese percibiendo .el fallecido.S i la in teresada tuviera derecho o estu- > viera percibiendo cualquier o tra  pensión de ésta u o tra  Institución de Previsión Laboral, sólo percibirá la de viudedad en  cuantía que, sum ada a la anterior, no cebase el 100 por 100 del salario  regulador del causante. Si la viuda dejase de percibir aquella pensión por cesár su derecho, percibirá la de viudedad en su cuan tía  total.Art. 97. La viuda de jará  de percibir la pensión por las causas siguientes: a>‘ C ontraer nuevas nupcias o adquirir estado religioso.b) Abandono comprobado de los h ijos m enores sometidos a  su tutela.
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c> Observar una conducta deshonesta n inm oral.
Art. 98. Cuando el socio fallecido fuera m ujer, el viudo tendrá derecho a los beneficios que se establecen en este capitulo, siempre que se hallare  incapacitado absoluta y perm anentem ente para toda clase de traba jo  y no perciba pensión derivada de la legislación de accidentes del trab a jo  y enferm edad profesional o del M utualismo Laboral obligatorio y el socio fallecido reuniese las condiciones generales previstas para esta p res ta ción. El viudo beneficiario dejará de per

cibir este beneficio si desapareciesen las causas de su incapacidad.
CAPITULO V

Pensión de orfandad
Art. 99. C ausará derecho a esta pensión el socio beneficiario varón o hem bra que reuniese a su fallecim iento las siguientes condiciones:• *a' Ser socio activo o pensionista del Montepío.
b> Tener una antigüedad m ínim a de cinco años en la prestación de sus servicios por cuenta ajena.
9) T f n^ r cubierto el período mínimo de cotización que se preceptúa en el a rticu lo 130 de estos Estatutos.Art. ICO. T endrán  derecho al percibo, de esta p res tac ión :

* ai Los hijos legítimos—incluso los postum os—legitimados, na tu ra les  reconocidos y adoptivos del asociado fallecido.b> Tjos hijos legítimos, legitimados, na* tu  rales reconocidos -y adoptivos que ia viuda del aspeiado fallecido hubiese llevado al matrim onio, siempre que viviesen a  expensas de aquél y no d isfru ten  pensión de o tra  Institución de Previsión Laboral.
Los beneficiarios comprendidos en los apartados anteriores deberán reunir, al tiem po del fallecimiento del asociado causante, los requisitos de ser m enores de dieciocho anos o incapacitados de m anera absoluta para  el traba jo  que no perciban n inguna o tra  pensión por este concepto.Art. 101. La cuantía  de la pensión de orfandad, cuando a l mismo tiem po haya sido, concedida rrestación  de viudedad sera de 150 pesetas m ensuales por cada huérfano.
En caso de fallecim iento de la m adre 

?  Paod/ aV lud0 que percibiese pensión de viudedad, se revisara la cuantía de la o rfandad que se regulará p e r las siguientes n o rm a s: 5
..J* . A, uno de los huérfanos se le acred ita ra  la que por viudedad percibiese el padre o m adre fallecido.

b) A los demás huérfanos se les acred ita ra  el 10 por 100 a que se refiere el prim er párrafo  del presente artículo.c- La sum a to ta l ce las cantidades de ios - dos párrafos an teriores se dividirá por el núm ero de beneficiarios.
d> Por cada beneficiario a  quien se extinga el derecho se reducirá la sum a dicha en un 10 por 100 del salario regulador del causante, ó 150 pesetas según corresponda, 
e> El últim o huérfano con derecho a pensión será  el que conserve la viudedad Art. 102. Cuando al fallecim iento del cau san te  no quedare cónyuge superviviente, con derecho a prestación de viudedad, la de orfandad se regulará por las m ism as norm as contenidas en los párra- , ios segundo y siguientes del artículo an terior.
Art. 103. En caso de orfandad absolu ta /  la pensión se o torgará sin exigir períodos de antigüedad ni cotización en el socio causante fallecido, requeriéndose 

tan  sólo que tuviera la condición de socio aqtivo o pensionista del M ontepío a l tiem po ce su fallecimiento.Art. .104. La pensión de orfandad se ex tinguirá cuando el beneficiario cum 

pliere la edad de dieciocho años o cesare la incapacidad por su ‘ fallecim iento o por adquirir estado m atrim onial o réli- gieso.
Art. 105. Las pensiones de orfandad se en tregarán  al padre, madre, parientes o personas que acrediten los siguientes extremos:
a) Que él beneficiario viva en su compañía y a sus expensas -ai tiem po de solicitar la pensión.b) Que en lo sucesivo se continuarán encargando «del m antenim iento, educación y form ación profesional de los huérfanos, lo que com probará periódicam ente ei Montepío en la form a que considere oportuna.
Art. 106. Si> los huérfanos estuvieren 

to ta lm e n te . abandonados o las personas que los tengan a  su cargo no merezcan la. confianza suficiente del Montepío, la Comisión Provincial Perm anente que corresponda se co nstitu irá  en  P atronato  tu te la r de los mismos, sin perjuicio de io que disponga la legislación vigente, y propondrá a la Ju n ta  R ectora las m edidas que deban adoptarse para  la m ejor protección de los huérfanos hasta  que cum plan los dieciocho años o cesare la incapacidad, y que podrá consistir en la concesión de becas, ingreso en Colegios o Instituciones de Beneficencia, Escuelas de Aprendices u otras medidas análogas.E sta  propuesta deberá comprender, después de la exposición . de motivos, un cálculo de los gastos que la protección de dichos huérfanos pueda ocasionar a la Institución.
CAPITULO VI 

Pensión en favor de los padres
Art. 107. C ausará derecho, a  esta pensión el asociado que fallezca siendo soltero o viudo, sin hijos con derecho a  pensión de orfandad y que reúna las condiciones establecidas en el artículo 94 p ara  causar derecho a la pensión de viudedad.Art. 108. T endrán derecho a percibir esta pensión:a) El padre del asociado que reuniere  las siguientes condiciones: ser pobre, sexagenario o incapacitado para el trab a jo, no realizar traba jo  por cuenta ajena, no percibir pensión alguna de In s titu ción de Previsión Laboral o por accidente o enferm edad profesional indem nizable y convivir con el h ijo  fallecido y a  sus expensas.
b> C uando no exista padre, la m adre que reuniere las siguientes condiciones: ser pobre, no percibir pensión de alguna Institución de Previsión Laboral o por accidentes o enferm edad profesional in-, demnizable y/ convivir con el hijo fallecido y a  sus expensas.
Art. 109. La cuantía de la pensión será  igual a  la establecida en el ap a r ta do b) del articu lo 96 para la viudedad.

CAPITULO V il 
Indemnización especial

Art. 110. Én aquellos casos en que no hubiere lugar o la concesión de las pensiones de jubilación, invalidez, viudedad, orfandad  y en favor de los padres, poíno contar el causante con la antigüedad laboral que para  cada una de aquellas prestaciones se exige, se concederá una indem nización especial a las personas que, en otro caso, hubiesen tenido derecho a  percibirlas.El im porte de esta indem nización será eq u iv a len te ' a  ton tas  m ensualidades del salario regulador del causante como año:s de an tigüedad acreditóse.
C A P I T U L O  V I I I  

Larga enfermedad
Art. 111.. Se concederá un auxilio por larga enferm edad a  los socios beneficia-

i riOs que íempora l mente  e.v.u vieren impo- ‘ sibilit-idos totalm ente pura el trabajo  poica usa de enferm edad, y siempre que re- unan los siguientes requisitos:a) Que hubieren agotado los plazos de disfrute del Seguro Obligatorio de Enferm ed ad , o que hubiere transcurrido  ('1plazo de veintiséis sem anas si no hubiesen hecho uso o no se ha llaren  afiliado; a dicho Seguro.- . bj Que la enferm edad que les imposibilite totalm ente para  el trabajo  no ten ga carácter indem nizable y sea diagnosticada por los facultativos especialistas que designe el Montepío, cuando éste lo considere conveniente.c> Que cumplan rigurosam ente le. s prescripciones facu ltativas de les m édicos que los asistan : en caso de co ntravenir el plan o régimen de vida es ta blecido • por éstos perderán au tom áticamente el derecho a este auxilio.á) Que el asociado tuviere una a n tigüedad m ínim a de cinco añes en la prestación de sus servicios por cuenta ajena* No se exigirá este requisito a los productores menores de diecinueve años, oiempre que la enferm edad hubiese sido contraída con posterioridad a su ingreso como asociado.e> .Que tenga cubierto el período m ínimo de cotización que preceptúa el a r ticulo 130 de estos Estatutos.Se exceptúan les menores de diecinueve años a que se refiere el apartado  an terior, a quienes sólo se exigirá un periodo m ínim o de seis meses de cotización.Art. 112. La cuantía del auxilio por larga enferm edad será equivalente al 50 peí* 100 del ¿alario  regulador.Si la cuantía de dicho tan to  per ciento resultase inferior a 250 pesetas, m ás 50 por la espe-a y cada hijo  m enor de dieciocho años o incapacitados p-3ra el trab a jo  que conviviese con el socio, se aplicará este procedim iento para de te rm inar la cuantía del auxilio por larga enferm edad, que no podrá ser superior en ningún caso ol 90 por 100 del salario 
reguladorArt, 113. Los periodos máximos por loa que se concederá este auxilio serán  los s igu ien tes: ai En eí prim er año de enferm edad, 
veintiséis sem anas . como máximo.b) En el segundo año de enferm edad, cincuenta v des sem anas como máximo.c> En el tercer* año, cincuenta y dos 
semenas como máximo.Si después de concedida ia pensión de Largo Enferm edad correspondiese d isfruta r  al beneficiario nuevos plazos del Seguró de Enferm edad, percibirá del Montepío la diferencia en tre  los beneficios económicos del Seguro y les d e 'e s ta  Institución y quedará en suspenso la prestación de Asistencia Sanitaria.Art. 114. , Agotados los plazos de duración a que se refiere el articulo an te rior, el beneficiario que continuare en ferm o será som etido a reconocim iento médico v la Ju n ta  R ectora podrá acordar q u e 'se  prolongue la percepción de la pensión, siempre que ello fuera posible, por existir el rem anente necesario en el fondo especial que se establece a  conti
nuación.P ara cubrir estas atenciones se constitu irá  anualm ente un fondo especial fo rm ado con la cantidad que, del fondo de prestaciones ex trarreg lam entarias, acuerde -destinar a este fin la Ju n ta  Rectora, y con te p a rte  desin tereses que excedan del 3,5 por 100 de los producidos por eí capital de la Institución en el año an terior.

CAPITULO I X '
Premio de nupcialidad

Art. 115 El socio activo que contrai-- ga m atrim onio ten drá  derecho a un premio de nupcialidad. Este prem io podrá
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ser solicitado con quince días de antela
ción a la fecha en que vaya a efectuar
le  el matrimonio.

La cuantía del premio será de cuatro 
mensualidades del malario regulador, y no 
podrá percibirse más que una sola vez 
por cada asociado.

Art. 116.  ̂ Para otorgar esta prestación 
se precisará que el asociado beneficiario 
reúna los siguientes requisitos:

a) Ser socio activo del Montepío. En 
el caso de ser mujer el socio beneficiario 
que solicite el premio de m atrim onio, 
bastará con que haya sido socio ectivo 
hasta dos meses antes de la fecha de su 
m atrim onio, por haber cesado en la Em
presa en la que prestase sus servicios.

b> Tener una antigüedad laboral mí
nima de cinco años.

el Tener cubierto* el período de coti
zación previsto en el artículo 130 de es
to» Estatutos.

CAPITU LO X  

Premio de natalidad

Art. 117. Los socios beneficiarios ten
drán derecho a la percepción de un pre
m io de natalidad, consistente en una 
mensualidad del salario regulador por ca
da hijo qqe les nazca con la condición 
de legítimos o  que fueren legitimados 
por subsiguiente m atrim onio de los pa
dres y reúnan los requisitos estableci
dos en , el articulo 30 del Código Civil. 
Si el parto fuese múltiple, el importe, del 
premio consistirá en dos mensualidades 
y  medio del salario regulador.

En aquellos casos en que los h ijos na
cidos no alcanzasen la viabilidad legal, 
quedará al justo criterio de las Comisio
nes Permanentes la concesión o denega
ción  del referido premio.

Para percibir esta prestación son re
quisitos indispensables los señalados en 
los apartados a>, b> y o  del artículo an
terior y acreditar fehacientem ente el he
cho del nacim iento del h ijo  y el matri
m onio de los padres.

CAPITU LO  X I  

Auxilio por defunción

Alt. 118. Al ocurrir el fallecim iento 
de un asociado en activo o  pensionista 
por jubilación, invalidez, larga en ferm e
dad o viudedad, se concederá una indem
nización para gastos de entierro, 6ufi-a
gios y lutos, cuya cuantía se determina 
a  continuación, con arreglo al núm ero 

,de habitantes según el últim o censo ofi
cial de la población en que el asociado 
Xallezca;

P e s e t a s

Poblaciones inferiores a 5.000 ha
bitantes ...............................................  500

De 5.001 a  15.000 ..........................  750
De 15.001 a 30.000 ............ '.............. 1.000
D e 30.000 a 60.000 ........................... 1.250
De 60.001 a 100.000 ..........................  1.500
De 100.001 a . 200.000 ..........................  2 000
De 200.000 en adelante .................... 2.500

Sobre el im porte de este auxilio se in
crem entará la . .cantidad de 500 pesetas
por cada fam iliar que conviviese con el 
causante y a sus expensas.

El im porte total de este subsidio de
defunción, tanto b or gastos' de entierro 
com o por ayuda para sufragio* y lutos a 
los familiares, en ningún caso excederá 
de 5.000 pesetas.

Art. 119. Para la entrega de este auxi
lio no seí necesitará reunir ninguna otra 
condición que no sea la de que el fa 
llecido tuviere la consideración de socio 
activo o  ,1a de pensionista por Jubilación, 
Invalidez*. Larga Enferm edad o  Viudedad. 

Art. 120. . La cantidad señalada ante

riormente se entregará inmediatamente 
después de ocurrir el fallecim iento a los 
familiares más próximos, parientes o  per
sonas que convivieran con el socio falle
cido. Si no existiera ninguna de .las per
sonas señaladas anteriormente que pu
diera atender al sepelio, la Comisión Pro- 
vinciaL Permanente designará a alguno 
de sus miembros, que se encargará de la 
organización del entierro y de los sufra
gios por el alma del fallecido.

CAPITU LO X II  

Asistencia sanitaria

Art. 121. El- M ontepío concederá la 
asistencia médica, quirúrgica, farm acéu
tica y sanatorial a 6us pensionistas y fa
miliares que convivieren con ellos y a 
sus expensas con anterioridad a la soli
citud de la pensión y reúnan además las 
condiciones siguientes:

a ) Si el pensionista hubiese estado 
inscrito en el Seguro Obligatorio de En
fermedad, los familiares con derecho a 
esta prestación serán los inscritcs en la 
cartilla de dicho Seguro al tiempo de so
licitar la pensión, asi com o los h ijos Que 
naciesen posteriormente.

b) Si el pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio de Enferm edad ten
drán derecho los familiares com prendi
dos dentro del tercer grado de consan
guinidad y los hijos que naciesen poste
riormente.

El beneficio de asistencia sanatorial no 
alcanzará a los fam iliares de los pensio
nistas. 1

Art. 122. A los efectos de este benefi,- 
cio, el Montepío, al conceder una pensión 
vendrá obligado a notificar a los intere
sados el procedim iento que tenga esta
blecido para la efectividad del mismo, sin 
que para ello sea prebi-sa solicitud alguna 
por parte de los beneficiarios.

Art. 123. Los fam iliares de los pen
sionistas dejarán dfe disfrutar este bene
ficio tan pronto tengan obligación de es
tar inscritos en el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, dejen  de convivir con el 
asociado o  cuando, por, cualquier circuns
tancia, el pensionista dejase de tener es
ta condición.

Art. 124. El M ontepío coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los 
establecidos por otro^ M ontepíos o  Mu
tualidades, con los del Estado, Institu
ciones de Previsión y Organización Sin
dical.

CAPITU LO  X III

Disposiciones comunes a todas las presta
ciones

Art. 125. Los beneficios que concede 
esta Institución son compatibles con los 
derivados de los Seguros sociales obliga
torios y con los que puedan concederse 
por el Estado, Corporaciones, Com pañía» 
de Seguros y  Empresas, con las excep
ciones derivadas de las disposiciones con
tenidas en los presentes Estatutos.

Art. 126. Los afiliados que obligatoria
m ente coticen a ésta y a otro u otras 
Instituciones de Previsión Laboral, o  a 

este M ontepío por dos o  m ás Empresas, 
tendrán derecho a percibir les prestacio
nes, en las condiciones previstas en el ar
tículo 18 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950.

Los que sean baja .en esta Institución 
por pasar a pertenecer a otra, podrán 
percibir las prestaciones señaladas en es
tos Estatutos cuando concurran las cir
cunstancias y se cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 21 de la Orden 
de 16 de mayo de 1950.

Art 127 Las prestaciones que concede 
el M ontepío tienen carácter personal e 
intransferible y, en consecuencia, no po
drán ser embargadas, ob jeto de cesión

total o parcial ni servir de garantía de 
ninguna obligación.

A rt. 128. Tendrán la consideración de 
socios activo» de la Institución todas 
aquellas personas que presten sus servi
cios por cuenta ajena en actividades en
cuadradas en este Montepío.

Art 129. Asimismo conservarán la con
dición de socios activos quienes, habien
do tenido este carácter, dejen de pres
tar sus servicios por. cuenta ajena por 
algún* de las siguientes causas:

a.) Por enfermedad ininterrumpida.
b) Por hallarse prestando el servicio 

militar.
o  Por paro involuntario.
La concesión de prestaciones a quie

nes se encuentren en alguna de las situa
ciones previstas en los apartados ante
riores, se sujetará a lo dispuesto en los 
artículos 20 y 22 de la Orden de 16 de 
mayo de 1950 y en la Orden de 24 de 
julio del mismo año.

Art. 130 Para causar derecho a cual
quier prestación, excepto Auxilio por De
función, será preciso que el asociado ha
ya cotizado al M ontepío durante un pe
ríodo de tiempo igual a la mitad del com 
prendido entre la fecha inicial de coti
zación en el sector laboral a que el aso
ciado pertenezca ’ y aquella otra en que 
se produzca el hecho causante de la pres
tación.

Como excepción a esta regla, el perio
do m ínim o de cotización será en todo 
caso de seis meses durante el primer año 
de obligatoriedad en la cotización de ca
da sector laboral. A partir de 1* fecha 
en que se cumplan diez años de obliga
toriedad de cotización, el período exigi
óle será de cinco años, mientras no se 

disponga otra cosa.
Art. 131 Se considerará com o antigüe

dad laboral equella que se acredite de 
conform idad con lo  dispuesto en los. ar
tículos 9.°, lT> y 11 de la Orden de 16 de 
m avo de 1950.

Art. 132. El salario regulador para la 
concesión de prestaciones se hallará eñ 
la form a prevista en el artículo 25 de 
la Orden de 16 de mayo de 1950.

Art. 133. Si las prestaciones concedi
das por la Institución' resultaran de cuan
tía superior a la que corresponda, com o 
consecuencia de falsedad de los Empre
sas en las declaraciones- que form ulen a 
estos efectos, el M ontepío podrá recla
mar a la Empresa las diferencias resul
tantes ante la jurisdicción competente.

Si por la misma- causa de falsedad de 
la Empresa en dichas declaraciones la 
prestación concedida fuese inferior a la 
que realmente corresponda, el productor 
perjudicado podrá reclamar contra la Em
presa por el perjuicio sufrido.

Art. 134. Las prestaciones que la Ins
titución otorga deberán solicitarse dentro 
de los plazos previstos en el artículo 26 
de la Orden de 16 de mayo de 1950, uti
lizando los m odelos que aquélla tenga 
establecidos y acom pañando ios docum en
tos que para cada caso se señalen.

Art, 135. Las . prestaciones que se es- 
. tablecen en los presentes Estatutos no 
podrán satisfacerse por el M ontepío si la 
Empresa, en el m om ento en que deban 
ser abonadas, n o estuviere al corriente 
en el pago de todas las cotizaciones exi
gióles a la. misma.

En estos casos s e . seguirá el procedi
m iento previsto en los artículos 12 al 16 
de la Orden de 16 de m ayo de 1950.

Art. 136. El devengo de las pensiones 
que conceda el M ontepío ee iniciará y 
finalizará de conform idad con lo estable
cido en el artículo 19 de la Orden d,c 
16 de mayo de 1950.

Art," 137. Los socios beneficiarios a 
quienes les haya sido concedida alguna 
prestación en virtud de declaraciones fa l
sas o  inexactas de los miemos, no ten
drán derecho a su percibo En el caso 
de que hubiesen recibido ya su . importe,
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estarán obligados a su devolución, sin perjuicio de las sanciones a que hubiese lugar.Art. 138. La^ cantidades que correspondan a lps beneficiarios por cualquiera de las prestaciones otorgadas por esta Institución podrán ser percibidas por 'aquéllos en la.Em presa donde últim am ente hubieran prestado sus servicios o  en aquella otra que se halle m ás' cerca de su domicilio, siempre que lo organización del Montepío lo perm ita y así convenga.Art. 139. Las m ensualidades que un pensionista tuviera pendientes de cobro ai tiem po de su fallecim iento se entregarán a la esposa, hijos, padres sexagenarios o fam iliares m ás próximos que conviviesen (fon el fallecido, previa la jus^ tificación que los Organos del Montepío consideren oportuna en cada caso.La misma norma se aplicará respecto de cualesquiera prestaciones que un asociado tuviere pendientes de cobro al tiem po de su fallecim iento.A falt>3 de los citados fam iliares, el Importe de las pensiones o prestaciones revertirá al Montepío.

TITULO VI
R égim en  d iscip linario
CAPITULO PRIMERO  

l)e las faltas y sus sanciones
Art. 140. Constituirán falta  y. darán lugar a la imposición de sanciones los siguientes h ech o s:1.° Defraudar a sabiendas los intereses del Montepío o poner voluntariam ente los medios que conduzcan a tal fm.2.° Falsear las declaraciones ordinarias y extraordinarias que se hagan ante  el Montepío o aportar datos inexactos al mismo, bien en orden la concesión de beneficios ó con respecto a otras- .cualesquiera m anifestaciones de las actividades 

de esta Entidad.3.'-> Realizar actos indecorosos o perjudiciales para la reputación o el buen crédito del Montepío.4.a Entorpecer intencionadam ente la actividad del Montepío. Se considerarán comprendidos en este apartado los que, habiendo sico  elegidos Vocales de la Junta Rectora o restantes Organos de Gobierno, no asistan a sus reuniones o no • presten la colaboración debida.
5.0 No observar las normas, disposiciones o acuerdos em anados de los Organos com petentes del Montepío, relativos al cum plim iento de sus fines o  al buen desarrollo y orden de su actividad.Art. 141. Las sanciones que podrá imponer el Montepío a sus asociados serán  las consignadas en la siguiente escala: ,1*  Apercibimiento privado, consistente  en com unicación verbal o escrita al san

cionado.2.° Apercibimiento público. El grado de publicidad que proceda ca r  a esta sanción se determ inará ep cada caso po-r el Organo sancionador.3.° Inhabilitación temporal para form ar parte de los Organos de Gobierno de 1a. Institución, u ocupar cargos de la mismar. Esta sanción se entenderá por un tiem po comprendido entre los dos y los 
cinco años.4.° Inhabilitación perm anente p a r a  formar parte de los Organos de Gobierno de la Institución.5.“ Multa de 25 a 5.000 pesetas.Cuando se tráte de un socio beneficiario, la sanción se hará efectiva m ediante descuento en los salarios del sancionado. cuya cuantía será fijada por la Junta Rectora. ^in exceder del 2.5 por 100.Si antes de com pletar el pago de la m ulta fuese concedida al sancionado alguna prestación . de entrega de capital, se deducirá de su importe lo necesario  para hacer efectiva la sanción. Si se tra-

*tare de pensiones, se deducirá de cada mensualidad un 25 por 100 hasta com pletar dicho pago.Asimismo la Comisión perm anente Nacional podrá acorear se suspenda la efec- tividad de una pensión -en tanto se resuelva lo que cofVesponda, en los casos • en que se hubieran producido anormalidades en la tram itación del expediente o falsedades en los documentos aportados ai mismo, así como cuando los beneficiarios de aquélla no cumplan los requisitos establecidos en estos Estatutos para su percepción.Art. 142. Siempre que haya de imponerse una sanción, se atenderá para ia determ inación de la misma, en cada caso, a la gravedad de la falta  cometida, al perjuicio que haya ocasionado o que haya pretendido ocasionar el sancionado, al criterio adoptado en resoluciones recaídas en casos anteriores análogos y a cualesquiera otras circunstancias que de- bap tenerse en cuenta a juicio del Or- .gano sancionador.
CAPITULO II

Procedimineto y competencia para la imposición de sanciones
Art. 143. La imposición de sanciones será de competencia de la Junta Rectora.Art. 144., Las Comisiones Provinciales Perm anentes, tan pronto tengan conocim iento de haberse realizado algún hecho constitutivo de falta, lo pondrán en conocim iento de la Junta Rectora en escrito razonado, .en el que se expondrán los hechos y circunstancias anejas, proponiendo la oportuna sanción.En la primera reunión que celebre la Junta -Rectora después de recibir el expediente incoado, se pronunciará por la sanción que corresponda o declarará la no existencia de responsabilidad, devolviendo el expediente, una vez tomada debida nota, a la Comisión de procedencia, a los fines de su oportuno archivo y efectos.Art. 145. En los casos en que la Juiv  ta  Rectora o Asamblea General observasen posibles faltas sancionadles entre los com ponentes de los Organos de Gobierno subordinados, acomodarán su • procedim iento al enunciado en los artículos precedentes, pudiendo suspender en sus funciones a los miembrós de las Comisiones o Junta Rectora, según los casos, ínterin se sustancie el oportuno expediente, dando cuenta de la medida a la  Jefatura del Servicio.

TITULO VII
D e los recursoá contra los acuerdos  de los O rganos de G obierno

Art. 146. Como trám ite previo a la in iciación de la s ‘ reclam aciones en vía contenciosa ante 1̂  Magistratura de Trabajo, podrán los interesados recurrir con- tra los acuerdos de los Organos de Gobierno en las condiciones y cumpliendo los requisitos señalados e n k los artículos 29, 50 y 31 de la Orden de 16 de mayo ce  1950.
TITULO VIII 

De la  in sp ección  é in terv en ció n  -
Art. 147. La inspección, vigilancia e • intervención del cum plim iento por el Montepío, Empresas y productores beneficiarios. de las obligaciones de este Estatuto derivadas, está a cargo del Ministerio de Trabajo a través del Servicio  de Mutualidades Laborales, Inspección  Técniqa de Previsión, D elegaciones Provinciales de Trabajo e Inspección Nacional de Trabajo, quienes podrán, cuando corresponda, imponer sanciones con arreglo a las disposiciones vigentes.

TITULO IX  
D isp osicion es genera les

Art. 148. Para que el Montepío pueda proponer 1a reforma de estos Estatutos, será preciso que exista la conformidad  de la mitad más uno de los miembros de la Asamblea General en sesión convocada al efecto. •Art. *149. Cualquier modificación de estos Estatutos habrá de ser aprobada por el M inisterio de Trabajo, previo inform e del Servicio ce  M utualidades Laborales, a quien asim ismo corresponde la interpretación de este texto.Art. 150. El Montepío, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la celebración de las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General, Junta Rectora y Comisión Perm anente  Nacional, remitirá certificación de los acuerdos adoptados al Servicio de M utualidades Laborales. Dichos acuerdos, para que tengan validez, serán confirmados por el Servicio de M utualidades Laborales” antes de haber transcurrido los quince cías siguientes a su recepción. Se considerarán válidos los referidos acuerdos si después de transcurrido el plazo señalado el indicado Servicio no hubiere hecho uso del derecho de veto.La certificación da los acuerdos adoptados por las Comisiones Provinciales se remitirá, en los mismos plazos y a los mismos efectos señalados en este articulo. al inmediato Organo jerárquico na
cional.Art. 151. Los acuerdos de los Organos de Gobierno serán válidos y firmes una  vez adoptados, salvo lo que sobre veto  del • Servicio se establece en el artículo anterior, sin necesidad de esperar a la aprobación del acta en la sesión poste
rior.

DISPOSICION FINAL .
Los presentes Estatutos com enzarán  a regir el día 1 de julio de 1951 y se aplicarán íntegram ente a las prestaciones 

causadas a partir de dicha fecha.
• DISPOSICIONES TRANSITORIAS
P r i m e r a  — T o  d o s los expedientes de  prestaciones instruidos y resueltos a tenor de las normas contenidas en los Estatutos provisionales de 22 de marzo de 1948, se considerarán firmes en su resolución.
S e g u n d a . Los derechos a  prestaciones nacidos en virtud de hechos, acaecidos con anterioridad a 1 de julio de 1951 y cuyos expedientes hayan sido iniciados o resueltos, se regirán por las siguientes 

normas:a) El plazo para la solicitud será el señalado en el artículo 26 de la Orden de 16 de mayo de . 1950.b) Las clases, cuantía y requisitos de las prestaciones segularán conforme a las  norifias contenidas en ,los Estatutos provisionales de 22 de marzo de 1948*
T e r c e r a . No obstante lo establecido en  las eos disposiciones anteriores, en las prestaciones de viudedad causadas antes  de 1 de julio de 1951 en favor de viudas menores de cuatenta y cinco años de edad que no se hállen' percibiendo aún los correspondientes beneficios en la indica- cada fecha, se aplicarán las siguientes  

normas:a) Viudas menores de cuarenta años de edad que no tengan hijos con derecho a orfandad: Si tienen reconocido derecho a pensión a partir de los cuarenta y cinco años de edad, podrán optar entre la convalidación de su derecho en la!s mismas condiciones o por la percepción de capital, conforme al apartado a) del artículo 96 de los presentes* Estatutos.
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b> Viudas mayores de, cuarenta años 

de edad que tengan hijos' con derecho a 
orfandad o se hallen incapacitadas para 
ei trabajo, y viudas comprendidas entre 
los cuarenta y cuarenta y cinco años de 
edad: Si tienen reconocido derecho a 
pensión a partir de los cuarenta y cinco 
años de edad, podrán optar entre la con
validación de su derecho en las mismas 
condiciones o comenzar a percibir la pen
sión a partir.de 1 de julio de 1951, pero* 
en la cuantía señalada en el apartado b> 
del artículo 96 de los presentes Esta
tutos.

c) Lo establecido en los apartados a) 
y b) de la presente disposición será apli
cable a aquellas prestaciones de viude
dad que se soliciten en lo sucesivo o cu
yos expedientes no hayan sido aún re
sueltos; pero teniendo en cuenta que en 
los cásos en que se otorguen pensiones 
no podrán percibirse éstas con una retro- 
actividad superior a tres meses desde la 
fecha de la solicitud, ni en ningún caso 
antes de 1 de julio de 1951.

El derecho de opción establecido en los 
anteriores apartados podrán ejercitarlo 
las beneficiarlas antes del día 1 de enero 
de 1952, a cuyos efectos el Montepío di
rigirá comunicación a las interesadas, in
formándolas de su derecho, en el plazo de 
treinta dias, a partir de la publicación 
de estos Estatutos-en el BOLETIN OFT- 
CAL DEL ESTADO.

C u a r t a . Las pensiones que el Monte
pío tenga concecidas a la vigencia de los 
presentes Estatutos o conceda en lo su
cesivo de acuerdo con los Estatutos pro
visionales derogados, continuarán gozan
do de los aumentos periódicos a que se 
refiere el último párrafo del artículo 123 
de dichos Estatutos.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION 
Dirección General de Beneficencia 

y Obras Sociales
Anuncio sobre devolución de la fianza 

prestada por el que fué Administrador 
del Instituto Oftálmico N acional don 
Faustino Santalices Pérez.
Don Faustino Santalices Pérez, Admi

nistrador depositario que fué del Institu
to Oftálmico Nacional, de Madrid, acude 
a este Centro directivo solicitando la de
volución de la fianza de cuarenta y cua- 
trb mil pesetas que constituyó su esposa, 
doña Roe a Muñiz Casademunt, para res
ponder del expresado cargo, su marido.

Lo que se hace público, en cumplimien- i 
to de lo que determina la Ley de Conta- I 
bilidad del Estado y disposiciones con
cordantes, a fin de que las personas que 
pretendan tener *\lgún derecho contra 
la fianza cuya devolución se solicita, pue
dan ejercitarlo en el plazo de un mes, 
a partir de la inserción del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL. DEL ES
TADO.

Madrid 1 de agosto de 1951.—El Direc
tor general, Manuel Martínez de Tena.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Anunciando la anulación de dos billetes 
del sorteo del 25 del actual, a causa 

 del extravío en Correos.

Habiendo sufrido extravío en Correos, 
ai ser enviados para su venta, los siguien
tes billetes de la Lotería Nacional: serie 
primera, número 44.294, y de la serie sép
tima, número 30.009, remitidos, respectiva
mente, a las Administraciones de Loterías 
número 1 de Avilés y a la número 10 de 
Barcelona, y correspondientes al sorteo 
de la Lotería Nacional que se ha de ce
lebrar el día 25 del actual.

Esta Dirección, por acuerdo de esta fe
cha y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 ¿e la vigente Instruc
ción de Loterías, de 25 de febrero de 1893, 
ha tenido a bien declarar nulos y sin nin
gún valor los dos referidos billetes a los 
efectos del mencionado sorteo, quedando 
de cuenta del Estado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 22 ^e Agosto de 1951.—El Direc
tor general, P. U7y J. Aguilar Catena.

MINISTERIOS DE  AGRICUL
TURA Y DE INDUSTRIA 

Servicio de la Madera
Circular número 32 por la que se fijan los 

precios de los conjuntos de piezas de 
madera aserrada que componen la caja 
standard para la exportación de naran
ja dulce y la «media caja sevillana» uti
tilizada en la exportación de la naranja 
amarga, correspondiente al año forestal 
1951-52.
Encargado este Servicio por el aparta

do sexto de la Orden conjunta de los Mi
nisterios de Agricultura y de Industria

y Comercio de 20 de julio de 1948 de la 
fijación por campañas del precio que 
deba regir las ventas del conjunto de ta- 
biilla aserrada a medidas fijas que com
ponen la caja standard para la exporta
ción de naranja duice y la media caja 
sevillana para 1?. exportación de la na
ranja amarga, y siendo estos precios un 
elemento básico en el Plan elaborado por 
este 'Servicio para asegurar los suminis
tros de los referidos envases, necesarios 
para la próxima campaña de 'exportación 
de la naranja, se hace necesario ya en 
los momentos presentes fijar estos pre
cios para el año forestal 1951-52.

En su virtud, se dispone:
Primero.—-Se fija un, precio de 9,85 pe

setas para el conjunto de piezas de ma
dera aserrada que, según la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
14 de mayo de 1946, forma la caja stan
dard de exportación de. la naranja. Este 
precio es el correspondiente a dicho con
junto de piezas puesto sobre la zona na
ranjera y elaborado con madera proce
dente de las provincias de Lérida, Ge
rona, Tarragona, Barcelona, Teruel Cuen
ca y Albacete, quedando comprendidos en 
el mismo los gastos de transporte a zona 
naranjera, sea cualquiera de entre las 
citadas la provincia de procedencia, y el 
importe de la cantidad correspondiente 
al canon abonado por la madera en pie 
a este Servicio.

Segundo.—Se establece el precio de 9,50 
pesetas para el conjunto ce piezas de 
madera aserrada que componen ia caja 
standard para la exportación de naran
ja a que refiere el apartado anterior, 
puesto sobre vagón origen, cuando se tra
te de madera procedente de Las provin
cias españolas no citadas en elv apartado 
precedente, o de aserraderos radicantes 
en ellas. En este precio se encuentra in
cluida la cantidad correspondiente al 
canon abonado por la madera en*' pie al 
Servicio de la Madera.

Tercero.—Se considerará como zona na
ranjera, a los efectos señalados en esta 
Circular, cualquiera de los términos mu
nicipales productores df¡ naranja, perte
necientes a las provincias de Castellón, 
Valencia, Alicante o  Murcia,

Cuarto.—Se fija en 19,20 pesetas el pre
cio máximo para- el conjunto de piezas 
de'madera aserrada, que componen la me
dia caja sevillana destinada a la expor
tación de naranja amarga, puesto sobre 
estación de ferrocarril o almacén, situa
dos en las provincias de Sevilla o Má
laga o en eí término municipal de Pal
ma del Río.

Quinto—A los efectos que se señalan 
en el apartado anterior, se define como 
«media caja sevillana» la formada por el 
conjunto de piezas siguientes;

Número 
de piezas 

D I M E N S I O N E S
O B S E R V A C I O N E SDenominación

Largo
Milímetros

Ancho
Milímetros

Grueso
Milímetros

2 Testeros de cabeza. 420 300 17 En una o  en dos piezas. * « '
1 Medianero ............. 420 340 17 Én una, en dos o en tres piezas redondeadas en los 

extremos.
4 Lados ...................... 950 135 8 f

3 Tapas ...................... 960 135 8
3 Fondos .................... 950 135 8 En lugar de tres piezas, pueden ser cuatro de 950 poi 

100 por ocho milímetros. '
6 Barrotes ................ ■2801 •50 10

Las cajas a que se refiere la presente 
denominación deberán fabricarse con ma
dera de pino de cualquier especie, com
pletamente seca y sin defectos de colora
ción o de cualquier otra naturaleza que 
puedan constituir causa de recuse p?.ra 
su destino a la exportación, tolerándose

en los gruesos de las diferentes piezas un 
milímetro de exceso o de defecto.

Las piezas deberán entregarse debida
mente enfardadas y en las proporciones 
adecuadas para formar cajas completas.

Sexto.--Quedan derogadas las Circula

res números 7 y 16 de este Servicio, em
pezando a regir , la presente Circular el día 
de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid, 28 de julio de 1951.—El Jefe 
del Servicio, José María Barnoia.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Resolución por la que se autoriza a don Félix Alvaro Acuña para instalar una  nueva industria de fabricación de pasta  de papel y papel (kra ft, su ljito  y larguero) en Santa Cruz de Tenerife .
Cumplidos los trám ites  reglam entarios en el expediente promovido por don Félix Alvaro Acuña Dorta, en nom bre de tina Sociedad española, en constitución, p ara  insta lar una  nueva industria  de fa- . bricación de pasta de papel y papel (kraft. su líito  y larguero) en S an ta  Cruz de T enerife, com prendida en el grupo primero, apartado  b), ¿e la clasificación establecida en la Orden m inisterial de 12 de septiem bre de 1939,E sta Dirección General, a  propuesta de la  Sección correspondiente de la m ism a, h a  resuelto:A utorizar a ¿on Félix Alvaro Acuña, en nom bre de una Sociedad española en constitución, para in sta lar la nueva industria solicitada, con arreglo a las condiciones generales fijadas en la norm a undécim a de la citada Orden m inisterial y a  las especiales siguientes:1.* El plazo de puesta en m archa será de dos años, a  p a rtir  de la fecha de publicación de está resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Asimismo los trabajos para  la instalación de la industria  deberán em pezar seguidam ente, lo que se com probará en visita de inspección que se g irará  ul tran scu rrir  seis m eses desde la fecha de publicación de la resolución.2.a El incum plim iento de la condición anterior, reflejado en ac ta  que levan tará la Delegación de Industria , im plicará la anulación au tom ática de la autorización.3.a Se som eterá a  la aprobación del M inisterio la escritura de constitución de la Sociedad y el proyecto definitivo de ía industria, debiendo p resen tar éste an tes de tran scu rrir tres  meses. Tam bién h ab rá  de dem ostrarse docum entalm ente que se tiene garantizado el sum inistro  del agua necesaria.4.a La Adm inistración se reserva el derecho a d e ja r sin efecto la presente au torización, en el m om ento en que se de-, m uestre el incum plim iento de las condiciones im puestas, o por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que detyen figu rar en las instancias y docum entos a que se refieren las norm as segunda y quinta, am bas inclusive, de la citada disposición m inisterial.
Dios guarde a  V. S. muchos años. 
M adrid, 14 de agostó de 1951.—El Director general de Industria , A lejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de In du stria  de -Santa Cruz de Tenerife.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras Hidráulicas
Rectificación al anuncio de la subasta de  las obras de «Abastecim iento y distribución de aguas potables de San ta  Colom a de F am és» (G erona), publicado en el BOLETIN  O FICIAL DEL ESTADO   de 19 de agosto de 1951.

En dicho anuncio figura como fianza provisional para  tom ar pa rte  en la m encionada subasta la can tidad  de 27.755 pesetas, debiendo ser la de 23.755 pesetas.M adrid, 20 de agosto de 1951.—El p i -  recto r general, P. a ., Luis M, de Vidales.
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